
Apellidos:

CAI¡PINS ROTGER

Nombrcl

MARiA VICTORIA

N.t.FJ0.N t/N.t.E

34064531J

Fecha Nacimienhl

07t0511972

Sexo:

fvlUJER

Domrcilio, calle o paza

C/ FORNASSOS 5¿

Codigo Postal

47314

Localided y Proviñcia

cA|\¡ARt fcAtt4AR )

TIPO DE TARJEIA DE CRÉDITO| VISA BARCLAYCARO IDENTIFICADORÜNICODECUENfA: 4118874996848114

hor*.o.
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTE'CION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tom.dor dol

La peÉoña identjficada anteriormente ha decidido co¡lratar (en calidad de TomadodAsegurado) un seguro de protección de pagos p¿.a las contingencias de Fallecimiento,
l¡capacidad Pemañenle Abso uta. lncapacldad Tempora, Desempleo y Hospitalización co¡ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello co¡ aÍeglo a los

a los té¡minos idos en las Condrciones Generales Párliculares de los contratos de uro reseñados a contrnuación

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarieta y se cobre la primera pr¡ma,
El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por ¡as CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y ApÉrid¡ces que emita la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modil¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establec¡do en las CO',lDlClONES GEI{ERALES y lo pactado en las CONDICIONE§ PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡Ecrepanc¡a der¡ve de pacto6 contra la ley, la moral o gl orden público, En cuyo caso se entenderán nulos de pleno der€cho.
Conforme a los arlículo$ 122 y 124 dsl Real Decreto '1060/20'1 5 de 20 de nov¡embre de ordenac¡ón, supe ¡sión y solvencia de entidades aseguradoras y
rsas€guradoras 6l AEegurado, reconoce habsr recib¡do en fecha de hoy y con anter¡oridad a la presgnte d8claración, las notas informat¡vas redactadas de
forma clara y precisa Bn rolac¡ón tanto al saguro dé V¡da que cubre las cont¡¡genc¡as de Fallecimionto e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
qu€ cubre lás contingonc¡as de Dssemplso, Hospital¡zación e lncapacidád Tempo.al, con las siguientes rúbricas "Nota lnfo¡mativa Seguro protecciófl de
Pagos PPI Tarjetás" y "l'lota lnformativa Seguro Protección de P.gos Vida Tárjetas" respectivamente, conslando asimismo en estas Condiciones
Particulares, los exúemos exigidos por los mencion¿dos a.ticulos- lgualmen¡e declara que ha obtenido exclusiyamente un asesoramiento del mediador
de la póliza y qu€ ha recibido con carácter previo a la contratación del seguro la documentación referida al mediador prevista en los artículos 42 y 43 de la
Ley de lllediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgárica de Protección de Datos '1f1999 consionte que la r€fer¡da Asoguradora, lleve a efecto el

tratamiento d€ sus datos p€rsonaleE roseñados en oste documento con areglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
página5 siguientos de egto docume¡to. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las
"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que ñguran anexas a este condicionado.

Hecho por dupl¡cado, en Madrid e 20 de ENERO de 2417

EL TOMADOR/ASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

oaa loí oso@o l3o

Cuenta corriente de domic¡l¡aciór del rec¡bo de

LIZA DE CNP PARTNERS No: '17.236
de créd torima: La misma asoc ada a a

Fecha de Solicitud: 09/01/2017 Durac¡ón del Seguro: l\rensual Renovable Fecha de Solicitud:09/01i2017 Du¡ación del Seouro: [¡e0sua Renovable
Capilal Asegurado mensualr 12% del saldo pendienle de paoo a la lecha de liqutdaoón
mensuelde la iñmediatañente anterior a la fffha de delsin estro.

Prestacón I\,4áxima
1 0 cuolas consecutivas /
18 altsmas

GARAr{Ths coMf RATADAS:
Fálleomientoe lncápacidád Pennanenle Absolula por enlermedad o acodente

Capital l,4iáximo: 1.500 Eurolmensuales

lnc¿pecldad lomporál: Trabaiadores
por cuentá 9ropia, luncionanos
públicos o por cuenta ajena mn
independencia de la relación labora.

Ca€nciá lnioa
30 dias
0 dias en cáso de accide¡l€

1 0 cuotas conseculivas /
18 altemas

Capital I\¡áx mo: 1 500 Eurolmensuales

CAPITAL ASEGURADo CotITRATADOI

El saldo pend iente de pago en el momenb de producirse e siniestro

Dosemploor frabajadoBs por cuenla
alena con mñlralo indefinrdo de
durációñ supeior o iquál á 6 meses

con jomada labolal igual o superior a
13 horas semanales. Exceplo
Funconanos Públicos.

Carencia lnicial 60das

Prestación Máx m¿
1 0 cuot¿s mnsécutivás /
18 altemas

Capital Már(imoi

captral aSEGURADo ÁxHo coNTRATADo
0u nc€ m I (15 000)euros

Hoipilalizrciónr Trabaiadores por

cuenla propia, funcDnarios públicos o
por cuenla ¿jena con independencia

de la elación laboral.
lgualmenle estarán cubrertos por l¿

garanlia de hospitalización los

Tomadoes/Asegurados que en el
momento del siniestao no desempeñe¡
una áctlvdad pmfésionál remuñérade.

Carencia lnioa
15 dias
0 dias en c¿so de acddenlÉ

BENEFICIARIoS WZnk 8ank. S.A. co¡ cárácler rcvocabb BEI{EF|ClARloS: Wizink Bank S A. mn c¡Écter rrevoc¿ble

Modalidad de Primar P¡r¡a Me¡sual Modál¡dad de Pñma: Prma Mensua

Nornb¡e Med¡ador: Wlzink lr4€diador Operadorde Banca Seguros Vnculádo, S.A U. Nombrc Mediedor:Wizink Mediádor Operador de Banc€ Segu¡os Vincu ádo, S.A.U

cNp paRTNE R S OE SEGIROS y REASEGURCE S A. C ftháñúáio 10-ELPairh ?8¡23MADRDIESPATIA)-T 119r524:,{00 F }3¡915243¿a1M úOpdñ¿6 ¿u

ñ I & uáddd.rom,r319 lbú39§l kld¿rL6rcd.s*.d¡des hD r95hor¿i"3¡ ?00 lN 1' NF A 265:.t315 CbyaadRa oGSFP c0559.Gm01

1 500 Eurcs/ñensuales



G coNDtctoNES GENERALES
!@ ernrnens SEGURO DE PROTECCION'DE PAGOS

i¡o¡.¡.o.i-aasEou¡ oonÁ,cNppAsrNERsoEsE¿uRo¡yREAs¡c¡aors s¡ m¿¡a;;V",lo?¡*,Ir+,P*1,5-tl*t*r,r"r,..-'.",

LEGISLACION APLICABI.E
El p'eselte conF¿to de segu.o se entuelra somelioo a l¿ Ley 50r'980 de I oe octLbre.
de Co4rr¿ro de SeqJm. de l¿ Ley 201015 de odenacón supery's.ón y so üe1cÉ de ras
enlidades asegLradoras así como el Reár Decreto 10601015 de ordenacón. sJperv,sór y
solvencia de las e.ldades ¿segu¡¿dorac y drsposcones concod¿nles. y se req rá po. o
conrre''oo en la Polza yen os ñshf les dócrFenlos conráclu¡les
E conrrol de la ¿cl,/dad oe la Enbdao AseoJradord. CNP PARTNERS de SeoJros v
ReasegLrcs S A (ea adelane CNP PARTNER§t col domrcho er Madio. C/ Ocna'ndia¡d
¡" 10 coresoonde a ¿ orcccór Gelerai de S€quros y Fondos de Persiones. deoendie¡le
del Minslero de Econom'a ! Compglitvdao de Est¿oo tsp¿101.
PRELII¡INAR. DEFINICOf ES
Enlidad Aseguradora: Entidad que a cambio de ia prima, asume la cobertur¿ del riesgo
ob.eto oe es1e cont.aro ygafanliza eloago oe las prelaciores que coresponda con areglo
á las mndlcDnes del m6mo
fomador det Seglro: Persona que suscribe el conlIalo de segurc y asume sls
obiqacores exc€plo'ásqLe por su raiura€¿a oeoar ser asumidas poie Asequ?oo
Asogurádo: E s la person¿ f s.ca sobre la que recae e resqo E 1 el¿ c¿so será el liturar oe
lá Éqela em oa por Wizrl Ba4k. S.A. y qJe oebe.á ser €súenle en Erpañ¿ lener Jr¿
edad superior o igual a 18 años e infercr a 65 eños en el mome¡lo de c.inlralación de la
pol¡za y que se ercuentra rab¿_ando remureraoarierle en Espaia dado de ana e1 ,a

SeoJrdad SocE. Mutuahdad, o Monlep'o o irsbtJoón análoqa.
Beneñci¡rioiWizirI Ban[. S.A. con c¿rácÉ' r'revoc¿b e.
CapitalAsegürado: C¿ntdad eshb,ec'da en l¿s Coldicioles ParlcJares que rep¡esenl¡
ellimile de a prest¿oón de CNP PARTNERS.
Fallacimientoi Pérdida de la vida debidamente acredit¿da por cerlifc¿do rnédico de
defunción o declaración de ausencia.
lncapac¡dad Pemanente Absoluhi L¿ situaoo^ '¡ic¿ .aevelsibb corst¿Gda
médicamenle p'olocada po. c\lalquier caLsa origirada indepe"dielrcmerle de la volunEd
del AseqrEdo y delerninarre de a lolal leplitud de ^risro para el marle¡irrenlo
penranenle de loda áctvrdad laboral o profesolá y q,Je debe ser o agnoslicada por Ln
medrr¡.le lá Sa. ridad Soc¡el6 esrm l¡do
PRI ERA. BASES DEL CONTRAIO
Los datos que colsLal er las Conocones Paficul¿res y GeleÉles de esla pohza as'
como en sL c¿so a sol cilud del sequro y deiás dedar¿cio¡es del-orr¿do'y AsegLrado,
foman a base de este conlmto de seouro.
El-orudor del seoLo Doo-á reclamai a ChJP PARTNERS er elp¿zo oe ur res ¿ mnt¿r
desde a enlrega d; l¿ Ijóiza. pa'a qle sLbsa¡e .aq disúeparc,¿s exislerres enlre ésE y la
Sol.cilud de s€quro o l¿s cláJsulas convenid¿s TranscL¡rdo drcho paio s.n efectLar la
reclamación, se eslará a lo dispuesio e¡ la polz¿
SEGUNDA. OBJETO DEL SEGURO.
Mientras se encue¡lre en ligor el presente contrato, el seguro clbre e Fallecimiento e
lncápacrdad Pennanente Absoutá por enfemedad o accidente CNP PARTNERS liquidará
en c¿so de que se produzca u¡ siniestro cubieño el saldo pendienle de pago en el
momento de producirse el sinieslro, con e ímile máximo de 15.000 euros. En el supueslo
de fallecimiénto, sia fecha de lhuidación de la preslación e saldo pendienle huberá sido
satisfeúo por los herederDs el mporle de la prestación será 1ra¡slerido por Wzink Bank,
S.A alosmsmos.
IERCERA. COI{OICIOI{ES PARA CONIRAIAR
Es r¿ persora f s ca sobre la que rÉc¿e el r,esqo E1 esre cáso seé el t,rL ar de la t¿rieb
errtda por W¿rnk B¿nk S.A. y qJe deberá se'resdente en Espala. leler Lra edad
sJpeno'o qJala 18 anos e rl'erio'a 65 aios el el momerlo de corrr¿lacióñ de a póliza
CUARTA, LI ITACIONES Y EXCLUSIONES,
Quedan excluidos de la mberlura del presprle seguro os sigL€ltes sinieslros
Fallecimienlo:
fJ-Toi-ul¡idio del aseguÉdo ocurrido dentro del p r¡er año contado desde la

fecha de toma de efecto del contrato.
2) S¡ ol Fallecimiento se prodo¡orc como co¡lsBcuencia do ona onfémodad

conoc¡dá por €l Tomed o por 6l Aságu¡ádo con ant.ío dád a la colabraclón
del orésente contrato, que no haya s¡do debidamente daclarada a la Enlidad
Aseg!radora.

lncáoac¡dad Pemánente v Absoft¡ta:
Tná¡-lñieF,/enciónealúiñrsiaas y tratamientos m¿d¡cos demandados por el

Asegurado exclus¡vamenl¿ por razones estÉticas, siempre que no se deben a
secúelas de accidentes, ¿sí como las lesiones o enfemededes cáusádás
volüntáriemenG por el Asegurádo.

2) Lai producides cuando ei AsequÉdo se sncu€nlr€ ba¡o h ¡nfluencia de alcohol
en li sangrs, drogás lór¡cas o éstupef¿cientes no prescítos ñédicamerlei lo3
qu¿ oalrñan en éstado de pertuñaaión mental. son¿mbulismo o en desafio.
lucha o riña, exceplo caso Drobado de legit¡ma defensai ¡sicomo los deriv¡dos
de una actuación delictiva delAs€gurado, declarada ¡udic¡almente.3) Cualquiar enfermedad, dolenc¡¿, lesión o eslado cuando el Asegurado h¿ya
recibído d¡agnóstico y/o lratam¡ento en los 12 meses anteriores af inicio de la
coberlurá de la orEserité oól¡rá.

4) Las causadas óor teneilotos, erupciones yolcánicáB, inundaciones, Édieción
nuclear o contamináción rediect¡v¡, guo as, d€claÉd¿s o to y fonónenos de
caÉcter ler.oristá asi como cualquler otro lonómcno de natJralezá sismica o
motoorolóq¡cá de aaráctfi ertraordina do.

5) Lai derivadas dG la pañ¡c¡pac¡ón del Asegurado en careras de vehiculos a
motor y las que resulbn de l¿ prácüca de cualquier deporte profesional y l¡s
ocasionadas Dor la conducción de vehiculos a motor 6i el As€qurado no eslá 6n
posesión de fa aulorizáción ádministl¡t¡va cofiaspond¡onto y,.ñ cualquier caso,
los dedvadoB del uso do motociclolas, soa como conductol o como ocupanle, y
las acaecldas durante viajes submadnos o de explor¿c¡ón, asi como los de
aviación, exccpto como pa$j€ros de lineas comerciales, y en geneEl lodás
¡qu€llas ocur¡das como cong¡cuencia de lá perticipeción d€lA6ogurado en todo
acto notoriamente peligroso {excopto si se fal¡ de sálver uná ride homana),

Además, se encuentañ orcluidos los riesgos ortraotdhallos cub-teftos por el
Consorc¡o de Compénsación do Soguror.

OUTITA" PRIIAS
La prms del seqL.o es mensua y su rpod€ será e resL lado oe aprrca' melsJahente
0,2,|a729. sobre e sa do pendierlé e¡ lsre rre ( mpuestos y rec¿los rrclLdús) exrsrerle e4
lá ilt ma fema dE liord¿oon mensuálde l¿ Énelá de cráiito oue se h¿va realizado.
En el supueslo en qJe,os rnpueshs. Égalóe1le reperculióles, qJe'graüar'¿ prma de
seguo aJmenten o dsminJyar l¿ priraa 5e !€rá aJmentada o dis'ni.ruid¿ en lá lisr¿
pmporción

SEXTA, ÍOIIA DE EFECTO
La pól¿á lore¡á e'eclo, Jra vez l¿!€ sioo slscrla po. e Tom¿do,, a partr de las 24 hores
de la fech¿ de paqo del reobo de prirna

SEPTIIIA. DURACIÓN DEL SEGURo Y oE LAs GAR,ANÍIAS
E SegJro le¡drá u1a dLracón nensua' @n enovacior aJronátrcá s'empre que se
ercuent'e vqprle el conlralo de taqela de crédilo asociado a este seqL.o. No oolanle, se
exLnoJrrá ef seoJo v ras cobedüras ces¿rán oor el F¿llecrmEn-lo o a lnczoaciiad
Pe'rni¿nerle Abúlub tel AseoJrdoo. oor cancelácion del contrato oe áriet¿ de'crédtto
asociaoo a esle segLo o ar fnah,,a' á me"sL¿lio¿d oer segl.o e1 la qué el Aseguraoo
hava cumDrdo lús 6!¿ñosde edad
De'acueüo con lo establacldo en el erticnlo 22 de lá Lev de Conkalo d€ Seoum las
panes pueden oponerse a la prirrog¿ de¡contrato med¡añte une nol¡fceciófl ;E¿rita á
la otra oade, efectuada con un Dlazo de dos meses de ánlic¡oác¡ón a l¡ conclus¡ón d¿l
periodó delieguro en curso, iu¡ndo lá opos¡c¡ón a la prór'rcga sea ejercitada por la
Entidad Asegu-radora: o bien con ün mes de ¡ntelación cuándo la bposiciói a la
prórroge see-ejeculada por el Tornador/Asegurado
OCIAVA. OERECHO OE RESC6ÚI{ UNILA]ERAL
El Tom¡dor liene l¿ hcultad de rosolvér unilalomlmenlo €l contBto confome e lo
previsto en alículo 83 a) de la Ley de Contrato de Seguro. A tal efÉcto, dehrá
dir¡q¡rse por escdto a CNP PARTNERS o Dor leléfono en el número de Wizink

ediador Operador de Banca Seguros Vinculado, S.A.U.91 836 36 36, an el pla¿o de
30 dlas naturales s¡ou¡enles a la fecha en oue le hava s¡do entréoadá lá Dóliz¡.
produc¡endo sus efec-los desde el primer dia tiábil laborible en tladri¿ siguiente a la
recepción por parle de CNP PARTNERS devolviéndosele alfomador l¿ priina paqada,
sin ropcrcutirlo niñgún gasto n¡com¡s¡ón adicionel.
NOVENA. lil00lFlCAClol{ES 0EL SEGUR0
Por las caracleristic¿s de la póliza no se adrnilen modifrc¿ciones delseguro.
DÉCIi,tA. MODIFICACIOI{ES DEL RIESGO
Podtá aots¡derarse qué éxiste ágravación d0 d€sgo, cu¡ndo Bo produ¡can camb¡os
en la profesión, residenaia o, en su caso, ¿cllv¡dad dcpol¡va quo suponga una
situac¡ón más pcligrosa para la vida o la s¡lud. respecto de las ¡nlcialmente
declar¿das por el Tomador.As€gurado en el cuestionario f¿c¡liládo por la Enl¡dad
Asequradora para hl fin, el cual se obliqa a poner en conocimiento de l€ Ent¡dad
Aseouradora dichas cirEunstancias pud¡éndo ésla efecluar, si procede, una nueva
l¡rificáción de la prima o rechazo delnuevo riesgo establec¡do. En elsupuesto de que
6€ prcdu¡es§ €l rcchezo do la nueva s¡tuación de riosgo del A6egurado, eslé d€ieri¡
do ostar cubiBrto por las gar¿nlías descritás en 0l pñsente condicionádo dándoss
porf¡nal¡¿ado el seguro,
UNOÉCIMA, DOCUIiIENfAOÓil PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se precisará la sigJ€nte doclmenlaciol para el ¿bo1o de a p'est¿cda por hllec¡m¡ento'- Cop ¿ egible del o\l/\lE del AsegL ?do (e.veso y reverso).. Cerlific¿do lileralde Detuncion. Hrsrolal c[nEo o Cerlrrc€do nédrL,o e,(peo,do por qu,e1 l"aya ¿sslrco a.AsegJ.ado

doide se ,ecoja antecederles pesonales. orgen, fecha oe 0 agnóstco. e\,oluciol ,
raur¿leza de ¿ e"fenedad o ¿ccdente que c¿Lso el rallecimielro o. e" sJ c¿so
lesln'oñ,o de ra< dligpnc¿s,udiciales o docu.nentacón acred'l¿lva sr ésle hLbera
5ldO por accEenle- CertÉc¡do er noo po¡ a e.rdad banc¿rits er la qJe se acrcdile el saldo p€nd,elle de
la láriela en la fech¿ de oorrrencÉ delsiniestro

Todos l;s justiÍicanles documentales hebrán de presenlal§é debidam.nt.
legal¡z¿dos, salvo que la Entidad Aseguradora no lo consldere prea¡so. Lá Erl¡dad
Aseguradora se reserva el derecho de solicitar documentáción adicional a la
mencionada previamente y de condicionar al pago afeclivo de las preslacionss a su
¡ecepc¡ón cuando esta ¡nformación ad¡cional fuera plecisa a f¡n de: (l) verifc¿r e¡
derecho del Benef¡ciario a percib¡r la prestacón y de {ll) determinar el lratamiento
fiscalque la Entidad Aseguradord deba aplicaro las actuaciones que ést¿ deba llevar
e cábo con objelo de excluir cuelquier resporseb¡lided de indole llsc¿l qüe pudiera
serle de apliceción en so cel¡ded de pegedorde lá prestaciúr.
En caso de lncapác¡dad Perñ¿nénte AbÉoluta por cJalqLer cáJsa oel AsegJrado se
precrsafa:

Cop. egibb de DNliNrE delasegJrado (alverso y everso).
ResolJcbn de ncao¿cidad emilida mr a Seou¡d¿d Soc,al J oro¿nisr¡o mmDetente- Histolal clirco o Cerlifcado nédró erpeoio por quÉ1 hayá as.sndo a. AseqJ.ado
oorde 5e €coia ante@derles perona€s. orgen, fecha oe dágnoslco. eloluúo1 y
ratJralez¡ de la enfermed¿d o acodente qre caus¡j la r1¿aidez o. en su c¿so.
teslmonio de las d ligerci¿s ludiciales o documentaoón acred htrvá s ésle hubreÉ
sido por accidente- Cenilcado er rido po. a elridad b¿ic¿ria er la qJe se acredile elsaldo pendielre de
la tarjela en la fecha de ocunercia del siniestro.

Todos Los ust,ica lles dooJrenlales habrán de pcsenlarse debidamelle ieg¿ izados. sa vo
que la Enlídad As€quradora no lo mnsidere preiiso
Cornpobacón de a ncep¿cded.
Se efeclJara de mJlLo acJerdo enl? l¿ En[dad fuélLr¿dora y el Aseq.?oo o. en sL
de'eclo, mn .os Bere'rcE'os. De 10 ac¿rrase acLedo erlre las parles, esl¿s acuedan
sonele.se al proceo aÉnh oe co.lpobacón pelc a eslableodo en el a'llcLlo 38 de ¿ Ley
delContrato de Seoum
La Entidad Aseguiadora se rcserva elderecho de solic¡l¿¡ documentación ad¡c¡onal a
la menc¡onada pev¡amenla y de cond¡c¡onar el pago efect¡vo de las prestaciones a su
rec€pción cuando eslá infomeción ádicionel fuera pmc¡sá a f¡n de: (l) v..ificar.l
derécho dál BÉn.flcl¿ío a porclbir la prestac¡ón y de (ll) determinar el lratamiento
ñscal que la Ent¡dad Aseguradora deba apl¡car o las actuac¡ones que é9ta deb¡ llevar
a crbo coñ obieto de erclu¡r cualquier rciponsabilid¡d d. indole fiscal que pudiera
serle de aplicación en su calidad de pagadorde la prest¡ción.

DECItrOSEGUNOA, PRESCRIPC6TI
El plazo de prescripción de los dercchos que se deriven delpresenle mntrato será de dnm
años conlados a padirdeldia en que pudieron eie¡cilarse

DECIf, OTERCERA. TRIEI'TOS
Los impueslos yrecargosque se deban por aazón de este conlralo lribularáñ conlo¡me a lá

legislación ügenleeñ cada momenlo s¡endo por cuenla del TomadorAsegurado o de

los Benef¡c¡arios según p¡oceda.

NATUñALE2A OEL iJlSCo CUB¡ERIO V(A

VIDAcc 2067s 07

EASEGUROS,SA 023 MADRIO(ESPAAA)
EM eMdid brca3i9 rbm3091 sc3r& Lbmd€Sdiedád8s,rdo195rEj.n¡33230 rns laNrF a 23534345 Cbv.adñ€



h"rn.*.
GONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS
VIDA TARJETAS
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DEcr ocuaRfa JURtsDtccóN
El p?sente contrao qued¿ somelido a ¿ lL isdrcc ó1 española y, denro de e 'a será .Lle?
mmmlenle o¿ra er mnocmietto de las ac{io.es dervadas del ml§10, el der domctlo
del foaedor:As€qurado. a cJyo efecto ésle oes.qnaÉ Ln domúiho er España en cáso oe
que elsuyo esluviese situado en e1extranlero.
DEcr oourrra. cLAusuLA DE tNDEti,lt{tzActóN poR EL coNsoRcto oE
óóriÉÉ-rslCóñ DE SacuRos oE LAs pERotDAs DERtvaDAs DE

ACONTECIIIIENfOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
0e corforndad coñ D estab'eodo en el lexto refLndido del Est¿lLlú legal del Co"sorcio
de comDensacón de SeoJros. aDrobado Dor elRealDec'erc Leq,salivo 74004, de 29 de
oclLore, el lorador de-ur conlrato dé seqJro de los qLe-deoen obliqaloaamenle
in@rDo,ar recalo a fa¿o'de la cilaoa entdád púb'ca enpresarial tene'¿ facult¿d de
co"vé,rr la cobdrlura oe los nesgos exl'aodinarcs col o.ralquier erld¿d asegLlado"
que reú1¿ l¿s conoiciores exiqd¿s por la leqisación viqelle.
-as inderni¿acones oeriv¿oas de sil,eslros prodLcdos po' acorlecirierlos
enraordinarios acaecioos en España o en el e raljeo. cuando e asequrado telga su
€sdencia 1áortJel en Espái¿. serán paq¿das por el Conso'c'o de Compensación de
SegLros cua"do el lomado. l",roiese glisfecho os conespondienles 'ecargos a 5u'avo'y
se o¡oduiprá álouna de las souienles súuac¡ones:
aJOue dlriesqb e*traoro,raño c.Jbe¡lo por elConsorcio de CorpensaGón de Seg"'os
nb esre amparádo por la póliza de seguro conttat¿da con la enld¿d ¿sequradora.
bt Qre. aLn estándo aro¿raoo Dor d'cha póliza de sequ!, las oblqaciores de la e.lidad
eaequradora no pudÉr¿n ser c,"rpldas poI haber s.do dec'arada jLdicalTerte er
coraurso o por esbr sutet¿ a Ln Drocedi"lierlo de iqLdaciór nten€nid¿ o asJmida por
el Coñsorcro de Compe¡Mción de Seguros.
El Consorcio de Commns¿c,on oe SeoLÍos aiJstara sL acuacól a o o,sDueslo en el
reloolaoo Eslafuo reoal, 

en la Ley 5ü1980'de I de octub€. oe Conlrato de SegLro
en el Reqlámenlo del s-eqúro de rchos ext.aordr¿ios aprobado por e Re¿' Deóreb
300/20M, de 20 de febero, y en las dispos,ciones complemenlárás
RESUI'EN DE LAS I.¡ORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIERf OS
¿r Lós srouienles fenórnenos de l¿ nafuraera: enemolos v maremorosi nundaooles
extfaotd.n-a.ias, .4clJidas ¿s prodLcoas po' embales de iár. erupoones {ocircas
le"lpeslao ooór,c¿ alr9rc¿ (irclJyenoo os ventos exraodrna'os de ra¿has supefores e
1 20 (m/h v los lorn¿dosl' v ca idas de clerDos s de?les v ae'ol los.
ol Los ocason¿dos vroleñtanenle como ónsecueroa ce lerolsnc reber,or, sedrcón
riotn v tum! to oooular,
c) Heóhos o ¿clJaco.es de lás FJezes Aoadas o de las F-er¿¿s y CLeTos oe
Sequ¡dad en tier¡po de pa2.

Loa fenómenos a lmosfércos v sism cos oe erJoc'oles volcán,c¡s , l¿ c¡ ida de cLelos
s'oetles se cefficaral, a lrsbncra oel Coriso'co de Compelsaoón de Seauros
Tedranle n{o'rnes expeodos po'la Aqe¡c á Estal¿l oe Meleo'oloqiá (AE\,{ET), el
l.sbrLlo Geoqdñco Nacona y,os oerás orqalismos públcos corpeterles enr¿
Talerio En los c€sos de amriecnEnlos oe c¿rácte'ool'lico o socÉl ¿si co^10 e1 el
supueslo de daños pmduddos por hechos o actuaoones de las Flezas Amadas o de
'as Fue?as o CJ€rpos de Sequndad en l.empo de paz el Consorcio de Corpelsación
de SeqJ'os poo'á reL¿bar de los órgaros jurisdiccionales y ¿dr.nisl?lrvos coF Detentes
nfomáción sobre los hec,los ac¿ec¡dos.
RTESGOS EXCLUt00S
e) Los que no d6n lug6r a ¡ndemnización según la Ley de Conlrato de Seguro.
b) Los oc¡slonados en peBonas aseguradas por contr¡to de seguro d¡st¡nlo a
aquellos €n quo os obl¡gatorio el recargo a fuvor del consorc¡o de compensac¡ón
de Seouros.
c) Lo-s producidos por confliclos añrádos, eunque no heye preced¡do la
declaración ol¡cial de quera.
dl Los derivados de lá en€rgia nuclear, sin p€rju¡c¡o da lo attáblacido on la Lay
17n011, de 27 de mayo, aobre rcsponsab¡l¡dad civ¡l por daños nucleares o
producidos por matoriálas radlact¡vos.
€) Los producidos por farómenos de la naturalela distintos a los señalados en el
aparhdo 1.a) anlBdor y, en pan¡culaa, los producidos por elevac¡ón del n¡vel
froál¡co, movlmienlo de laderas, desl¡zam¡ento o asentam¡ento de terenos,
despÉnd¡m¡onto do rocas y fonómenos s¡milares, salvo que estos fueran
ocasionados man¡fiestamente por la acc¡ón del aqua de lluvia que, a su ve¿
hubiem prcvocado en la zona una s¡tuac¡ón de inunda¿ión e¡traordinaria y s€
oroduie13n con carácter simultáneo a dicha inundación.
h Los'caussdos por actuaciones tumulluáíes producidas cn el curso de reuniones
i m¿nifestacioncs lleved¡s a cebo conloflno a lo d¡spuoito an la Lsy oruán¡ca
!/t983, de 15 de julio, ¡eguledoB del derocho do r€unión, ásí como dur¡nte €l
transcurso de huelgás legá1e6, sálvo quo las citadas acluáciones pudieran §ar
celificedei como ¡conlec¡mi.nlos e¡taord¡na os d¿ los señalados 6n el apalado
1.b)anl.rior.
qlLo6 cáusados pormala fe delasegurado,
ñ) Loi coraspondlentes á sin¡estros producidos anles del pago de la pdmera
Ddma o cuando. de confomidad con lo establec¡do en la Ley de Conlrato de
Següro, la cobedura del Congorcio de Compensac¡ón de Seguros se halle
su§pendida o elseguro quede exlinguido porfalá de pagode las pñm¡s.
¡) Lo3 sin¡estros que por su magnilud y gravedád sean calificados por e¡ Gob¡emo
de la Náción como de rcatástotu o calañidád nacionalr.
ExrENsroN DE ra CoBERTURA
1 La coberluE de los riesoos exl¡aord narios alcánrará ¿ las mEmas oersonas v la!
r".smas sumas asegu€dasóue s€ ¡ayan eslablecido en l¿s pol¿ás de $iquro ¿ efédos
de la coberlura de los iesoos ordinános.
2. E1 .as polizas de segd-rE de lida que oe acledo cor lo prevrsto en el @ntráto y de
mnformdad mn le nomatva rooJledore de los soouros orvádos. oeñeren omvrsón
matemátic¡, la cobertura oel Coñso'cio de Comperiacór de Sequ:ros s€ éferi,á al
c¿pitál en resqo para c¿da aseg,fado. es decif, a a d feÉnoá enre la suna asequrada y
la povsón malemátca qJe la entdad asequmdora qLe la hubiera em ido oeb¿ réñer
mnslrtudá. Elir"porle corespond€nE ¿ i¿ povÉón matemá¡c¿ seé sdrsfecio por la
mencionada entidad asequr¿dora

COMUT{ICACION OE OANOS ALCOIISORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
1 La solicitud de rndemnrración de daños orvá mberlurá cDíesoonda al Consorcio de
Comoensáción de SeoJros se efecfuerá mediánE comunicaoón ái mismo oor el omaoot
delsequro, e, aseqJádo o el benellciano de la póhza. o por quren acrld por orenh y

no^rbre de los arlénores, o por la eltoad ásegJ€do" o el med edor de $gJms co4
cuva mlervención se hubrera oeslionado elseouro,
2 'La comunic¡oón de bs ¡años y la obb-noón de cuelquie. informaoór .elanva al
orocedrñÉr¡lo v álesláoo de l¡emrh¿ón de los snieslros mdi-¿ rEalEarse:: Meo'arle llarñaoa e, Cento de Atenció1 T6'efónic¿ de Co¡sorcio de Compens¿oón de
Sequms f952 367 042 ó 902 222 6651- _A 

lrávés de la Égina weo del Corso.cro d6 Co,rpens¿cón de Sequros
(www consorseoLrros.esl.
X.fhloñaió" de los daios: L¿ valomción d6 los daños qLe resL En rnderniz¿bles co¡
aneglo á la leglslaoór oe segums y alcorlendo de la pólze de segu'o se €ahza"á por d
Consoroo de Cornpenseoón de Seguros sin qu€ ásle quede vinorl¿do por las
váloraoorgs qJe. en sJ caso, hJb@se roá rzedo la enLdad esegurador¿ qLe cubriese los
desoos ordinanos.
¿ Atrono oe la ndemnEación: El Consorcio de Co-rpensac'ón de SeQL'os re¿ rza¿ el
pagooe la inoemflzac'ón aloenefrciado d€lseguro med'aaE transfe€naia ba.c¿ná.

DECIIIIO§EXTA, PROTECCÉI{ DE DATOS
0e confomidad con lo prevrslo en la Ley O¡gánic€ 15/1999 de 13 de Diciemb€, de
ProleÉión de Datos de Ca¡ácter PeEonal, la Entidad Asegur¿dora inloma de a
existencia de dalos de carácter pefsonal lanlo en sopode físico, como en sopode
eubmatizado qle pueden ser susceplibLes d6 tratam ento o do un ñchem de su Utula dad
en elque se incluirán los dalos qle han sido recabados para eldesarrclo ycumpiimiento
del presenle conkálo, y rcspecto del cua el Tomadod Asegu¡ádo podran elercilar los
derechos réconocidos én le Leyy, en paftcular,los do ecc8so, reclifcación y cánceláción
de dalos, así co¡no ei de rcvocación del consenlimienlo por la cesión de sus dabs y de
oposición, e¡ los téminos previslos en la mencioñada Ley y en su nomaíva de
des¿Íolo a tavés de esc to que podá dirigir ¿ la sede socia de la Entdad
Asequradora, e4 28023 lradrid, d ocha¡!,¿no'o,Plarla 2'.E Planlio o via E-11,4a I

eleni¡onocoDDartnalE.ou.
El ejé¡cicio de los ciládos dé¡echos de acc¿so, roctillcáción, cáncélácrón, révoc¿ción del
mnsenlimienlo y oposición no supondrá contrapreslación de ningún tipo pa¡a el
Tomador/Asegurado
Los dabs pel§onales necesarios para el cumplimento del conlralo de seglo lendrán
carác1er obligatorio. En caso de negaliva a faclitár dichos datos no se¡á posible la
celebración de oaesenle mnlr¿to d€ s€ouro.
MEDTANTE LA AcEpTAcróN -EXPRESA DE ESTA cLÁusuLA EL
ToMADoRIASEGURADo coNs|ENTE EN tAcESróN DE LoS DATos
INCLUIDoS EN EL IVENCIoNADo FICHERO a ohas Enldádes para el cunDhrÉnto de
lnes dreclaronle.elaoonados mn l¿s funoones pale os qu€ fueror solic ados, asr
mmo con lin€s esledistcos y eclua%¡es y, en su c€so. de prevelciór del fraude, y qL,e
pueda4 ser cediCos a ot.as Enbdades AseguÉdo?s po' ?zones de coasegLrro, de
reasegLro o de cesión ds cárlera tambrén podrá" serceddosá enbdades fnancieres los
dabs persoláles esbiclamerle neces¿dos e ef€clos d6 pego de prcslaoores. Asrrismo,
médianle la aceolac,ón exoresa de este cláusu e. el Tomado/AseoLrado conslenle en el
I'alamienlo 0o.'la Erl.dad AseqLradora oe los datos mnlendos-sn el cdesliolario de
sálJd. que el su c¿so cL.npl.m6nle el -omado AseqJ,ado pera le mnlretacióñ del
Sequo ¿si coÍo de los qLe evenlualmelle Duedan rec¿mrse de los remnoomÉntos
médrcos pradrcádos al mrs,fo pará él ormprrm€nto y dssarollo d€. presenle s€quro, 10
s,eldo objeb de cesión a le¡ceo9 s¿lvo a elld¿des ase$€dor¿s o reasEuradoms po.
razones de coa5equfo, reasegufo 0 ceson de calefa.
Del m,smo rodo, el Tomador/Asequrado autonza a la E4tdad Ase0Lradola para la
ram'lació¡ de cualqLier lipo de comunic¿ció¡ que ésla crea coaveniente {acilitade
rBlabve a los conlralos suscalos con ela Enlidao, necesaros para er ülnplimiello de los
mismos.
o en aouellos casos sn oLe la Entdád AseoJrádoÉ lenoa Ln rnlerés leoihmo
DECIÍOSEPTIHA.. RCGIiIEN DE RECLÁMACIONES'
El régrmen de as redamaoones será e previsto e1 el¿(iculo 97 5 de la Ley 20/2015. oe
14 de ruio de ord6naüón. superuisór y solvenoa de las enlioádes asegLradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordanles.
El SLrscrph, del segLro. el Torado4aseguEdo y el Be¡efciano o los Berefc.anos. asr
cono srs deechohabenres, eslán lacuhádos pere foÍ'lula'qLeFs y €caraoones anle
elServicio de Reclamaciones de la DirecDión Generalde Seguos y Fondos de Pensiones
contr¿ la Enlidad As€guradorE, sr consideÉn que ésla realiza práclic€s abu§yas o
lesiona losderechos derivados delconkalo de seguro
En €lacioñ con lo anterio'. se advierle que. pa'a la admisón y Iram,lación oe quejas o
redamaoones anle el Seryrco de Roclamaciones. será il.prescnd'ble acredrlar haber
foñulado las quejas o redamaciones, pleviamenle por escrito al SeNicio de Quejas y
Redamacores de CNP DARTNERS, y e¡ sL c¡so, con posterioridad, al Defensor del
ClenE de la Enidad Asequradorá, o qu8 haya t¡EnsarÍioo el p€¿o egárñe4le
eslablec:do sn que l'aya sido resuella Lor a E¡lidad
El Servicio de QLei¿s ! Reclamaciores de CNP PARTNERS, domicliado en c¿le
ochandEno nó 10 Pl¿nt¿ 2! El Prallio, 28023 Maddl. trámúrá y resolverá orarhs
quejas y reclamaciones le sean formuladas porlas personás anlérioñÉnte rn9ncronadas,
en oimeG inslancia v lras su resolución oor didlo deDenámemo oodd seoufse lá
t€;itación ¿nte el Oeiensor del Crente de la EnUdad Aseouj?dora, D.A.DEÉENSOR,
S.L. dom,or,ado en dvelázquez n0 80 loD - 28001 Madiio Tfno.913104043 - Fax
913084991 www da-de'ensor om La entdád Aseolradore sé corñommate a DrEstar la
mlaboración-ñ668ñ-6ñETnlEucción del oroce¿imrenlo o€ resotüoón m ,ed ouei¿s v
redamaciones y a acept¿r lss resoluc.ones oue el Defunsor dÉl Chente emitá y'qué
tenqan caráctsr'vrncllarite gara CNP PARTNEÉS.
La pr6se rtáoór de rec amácó¡ anE el Defersor del dienle de C\P PART\ERS así
coro sJ resorución. ¡o ob6laculi¿a la olenilud de lutela iudiciel el reclrlso e 0ú0
mea¿nismodo soJoón oe conflictos, nia lá Drotección adminiírativá.
El SeNcio de oueias y Reclárn¿oofles. actd¿ra en la resoluciór de las quelas y
realamaciones, de á¿usrdo con lo est¿ble¡ido en su Reolamenlo oue e$ará a dis'ooiioóá
de los Tomador/asegur¿dos en las oñcrnas de la Entüad ¿s€güraoo". y que les seá
facllitado en cuálquiér momenlo.

Lea porfavor con detenimienlo elcontenido de las condiciones de este documento, anles de su coñfomidad y fhme.
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El presente contralo se dge por las CONDICIoNES GENERALES. por lás CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emit la Enüdad aseguradoE,
qué. en su conjunto, constítuien el Contrato de Segurc, camcioñdó'de velor y efecto por separado. La5 cláu1úhs de las COI{DICONES GENERALES son desarollafas y. sn
su caso. mod¡ficadas por est s CONDICIONES PARTICULARES. En cáso de d¡screpanc¡a entre lo establecido en las CoNDICIoNES GENERALES y lo Dectádo éñ lás
CONDICIoNES PARfICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas. salvo que d¡cha diacrepancia derive de pactos conlra la ley. la mor.l o el orden público, e; cuyo cáso se
entonderán nulo6 de pleno derecho.

A los eleclos de lo d¡spuesto en los adiculos 122 y 124 del Reglámonlo dc Ordonación, Suporvisión y Solvenc¡á de las Entidades Asegur¿doras, aprob¡do por Real oecrelo
1060/20J5, de20 de noviembra, ambos iñcluidos. el lomedor del segurc reconoce haber recibido, en fa misma fecha y con antedoridad á la celabraclón del presenle contralo,
Nola lnfomativa compronsiva dotodoÉ los tsp€ctos rclativos alpreiente segurc que se conteñplan en los cilados pieceptos reglamentarios y se comprodele expresamente
a dado e conocere los Tomador/Asegurados.

N¡n AAÉ¡A oEL flES@JtrE¡ERIo rl,,id- 
-

EI IOMAOOR/ASEGURADO CNP PARTI{ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A
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PPI TARJETAS
xo6REDE.AAa¡GUR¡DOf,Aa\ópAa'\FPSOF.FCPOqvFL{trC.FOSSÁdo-r.o(,oelLOra-1¿ml]Fr¿1.ZrFh-,ó.S7¡r..¡jtF.p¿i! {at uRALE2a DEL RtEsGo custE F To \ord¡
'1. oEFlNlClo ESl
l,'1. EMnDAD ASES.IRADORA: CNP PARTNERS DE SEGURG Y REASEGUROS, SA,, ,nsúita en el tuqistm de Emidades Asqur¿doEs por Orden Mhrslena. de 13 (e

Septienüre de 1978 con el númeo C.559 con domcilio socralen cl oú4ldiaro no 10. Plarta 2¿ El Plarlio 28023 l!,ldrd, es quren aluÍe b «;berura e los nesgos objdo oe
e$e conlÉto yqaÉnlr¿¡elpam & las preshoonesque correspcndan con aíeqloa las cmdicjorEs dd rn,smo
Elconuolde la acüvdad de CÁ¡P PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGIIRoS;S.A. c¡mspo4do a Mrnrlerio de Ecommia delEstado Espanol. a [aves de la Direccicn G6.eÉ
de Seouros v Ffidos de Pemiones

1,2. ASEC{rRAÚO Es la persorE fisic¿ sobre lá que rccae el riesqo. En este caso sed el lilular de b tanela ernitd¿ por W.Zlnk Bank SA. v oue oeber¿ ser resdente en Esoañá.
tener "ná edád lupenor o Eual a 18 arios e infenor a 65 aios á el rDrllenlo oe contr¿tación de b poliza, no mdecer n.nquna enbÍneod qGve. glconrarse e¡ buen eddo de
salud y estd trabaiándo rermneradamenle en Esp¿rE dado de allaen la Seguridad Scoal, ti,trrJaldá, o [,lml¿pb o rshru-oón ¡ná]oqa

I .3. TflADOR oEL gEGt ROr Persma fsica oue súscribe el oresenle mnuElo-con el Aseourador v s¿tsface 6 orinEs.

popuest¿, ealizacion de lEbalos preüosá la ce e*acion de un @Ílr¿ro de seguro, o de celebr¿oón de esbs-mntd16 asi mÍE h as,¡tenoa en la ge$ión y ejecuc,ón @ dEhos
contratos, en páncuEfen c6o degnEsfo.,l.5. EEfiEFlClARlO: Wzlnk Bank. S.A. con c¿r¿cler irrevoc¿ble.,l.5, Pü-lZAr Se denomina pol¿a alconiurto de documentos en qe se recoqen losdabs y páctos oelConfato de SegJo.
Enconcteto,la Drosoaé Pó¡rza seómpone de
L¿s Condrcionea GerErales yParliculaies delConlElo de SEUrD que regulan l6 derectos y debe,Es de las panesco" rElación almcirtenlo, vrca y exttna¡üt oe, contBlo y a los
diversos a@nleomienlG y Siluaciones q-e Breden produciEe en didas etapos y el dcance de las gaEnlias cubietus paá los respeclvos nesgos que asuÍE la Compañia
Aseouradora

En Es condoones pañiculares se reogerán bs dabs poo'os e hdiudu¿les dd asogurdo, y lás oáus!,as que por vounl¿d o e as párbs corplebñ o n¡odiÍque- las Cond {jones
6ene?Es. en loG Efmrnos oue sean oem rdos00rla Lev. asrcomola rnlotmácron Écesana 0a¿sL celebfácroÍI.

Todos estos doomenlos foman Frle de l¿ pdiza, lqi orabs. en su conirnto, constiruyen 9l Co¡lr¿b qe Seguo. cárEcendo de vdor y efGclo por separado En caso de
d.scepancia prevaleceó o paclado Én lasC4ndrco¡es Panculares sobÉ lo€slabbcúoen lasCmdrcones G$er¿les.

1.7. PRllrA: Es ef orecD delseouro.
l.E. REC|8o OE FR![tAr Es á d@umfilo jusüicalivo del pago dd seguro, donde fgura el importe Esu]tanle de la prima, y q]e induirá los Íemrgos e imp]eslcs legalmenb

rEoerürtibles
'l.9. FÉCHA fE EFECTOT Es la foch¿ en la oue oflB en voo'elseoLro oe acledo cDn loestaD,ecido $ las Condicmes furtcu.are§
1,,l0. ACCIDENTE: Les,or' @poral denvada de una carsá sirbita. vdenta, elemá yaFm a la rnlencionaldd delasegurdo, acaecrda duranle la vigE'rcE de la pol'?a
l.ll. ENFEREoAD: Toda ¿lteracjon de la s¿lud oriq¡da por una c¿ue diferenE de u,' ¿ccidenle. ql]e deba dar)ugar a cons¡rlla o deb¿ se. diagmslcada o tr¿bda por u1 nÉdico

eulorizado leoálmÉl]le a o€ctic¿r su ádivdad ordesionel
1.12. IRABAüDóR POR CüEMA AJEilA: la peisona flsca que se obhga a prestar su fáD6to. en depádencia de un erpleado, en base a un conr¿lo de L?baio a cambo de uná

É/nurcracion. de aarerdo a la legrdaoón labdal española vrgente qLe se eacLálre dado de db gl el égfiEn coresoondiente de la seg,rrdad social, y que no seá fnciona.o
Dr¡harJ

1.,l3. TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AWÓilO Oi La peEona 'isrca que desarola urE adividad pofesqlal renuner¿d¿ no dependEnle y qJe se encuenba o¿do de alE
enelRéqirEa Espgcialde TEbatadores Aubno-ros dela Seg¡dad Social. [4utua. [bntepío o insrilucion an¿loqa.

tr¿baio soÍEtdoalEdalub de ra Funoón Púbr,ca.

causa dislinla de su volunld ! pú4uellas causas conbmpleas en las CondiciqE5 PartrcJ.ares de la presenE po'r¿a.

1..|6, INCAPAOSo TEtlPmrü Alttracitu bmpor¿l del estado de salú del Ase$rrado mnstatada r¡édicam$te, debida a un accidente o enfemedad de los cubredos por esh
0óliz¿. v délérrh,nente de la total mootrtud del aseourado oarael eiercrio de su aclvidad orofes omlde forrE m Demanenb.

cual elmnrr¿lo de s€ouro no désolieoa eÉclos es decrr. en eloresále conkalo de seouo nocubre conlhoencias duranE dido oeriodo.
l.l8 REI-ACIÓN l¡BQRAl: La lElaciih,Úridica existenb enie 

"n 
Tr¿baFdo, por cu€nla aiena y su srpleador

l.l0 HOSPIÍALUACIoI{: lnlem¡nÉnb e¡ Cento Hosriblarb, Cento Sar¡lario o Clinica comomnsecusrc.a deenferrnedad o accdenle.
1.20 CEI{TRO HqSPÍIALARIO, CENTRo SANITARIO O CLHICA: se enúende por tdes aquellos esláleomienlos ieqa,menb autonzados pala d tratamenlo médi@ de

enlsmedades o les¡cnes corpo.ales, prci¡slos de medbs pára ebcluar diagmslEos e inteftencorEs qurrúrgEas y de servicios médrcos y de erErnú;a duranE las 24 horas del
d ia. Los batarenbs que en dicho establecimie.lo se ofrezc¿n, deben ser peslados For personal nÉd co lil,lado.
No so comidoñán c€mrcs hospiblario§, sanibdos ni d¡nicas, a eteatc del seguro, hs Íeddencias, as¡los, cemros de dia balneañ6, c¿s6 o clin¡cas de
coovalecercia, in$al lones especialÍente d€dcedaE ál lnbmemloño y/o fdam¡oño d. &ogadictos, alcohólicoo, lEuótic6 o drfomo6 m.fitahs, o a la ad¡ca¡ón
de rÉbdos de adelga¡am¡enb, reposo, reiuvsrecimbnto, katam¡alo eaÉüc6, terrule6, ñáEajéE o fdañiqítos s¡m¡1arc6.

l.?l SU A A§EeJRAoAO FRESTACIOilT Es él rrnpcrle que. de acuerdo a lo eslabecioo e4 lás Condclo¡es Partrculares, el Aseguradd se compro.nele a p{a'al Be!"ciario al
ac€ecimEnh de las conhgenoas previslasen la misma.

,. LEGISLACPNAPLICABI.E,

a#gur*as y easequadóos. al Real Decreb 10m2015. oe 20 de Noüqlüre de oderiáoón, $perMsún y-sduemra óe las eñldades asqur¿ooi¿s y !áegurador¿s y drgGome§
concordantes i se rEiÉ mr b cm\,erido en b Pólza v en los resbnles dmrnenbs coñh&fudes
r. OBJEIO OdI. COIIRAIO

o.rrencia de los nesooscubiedos
.. PERTECdO{Y TOI{A DE EFECTO IEL COITRATO
El Coñr¿to se pe¡fcc¡ona por el consenlimienb de las partes, que se manif¡esb por la suscripciin de la Póliza. La coberfra coritratada y sus modifkac¡oies o adiciñes ño
lomaán ehcbmie las nohrya s¡do ssüsñcho el primer rac¡bo de prina, salyo pacb en contado esbbleciloen las Coídicio¡es Pad¡culares.
L6 obligEcbnes de la E ntiladAsegu6dora conrniarán a le6 coro liorasdoldieánque hayan siro cumpl¡menEdo6 nbos roqu¡s¡bs,
El segi,o será l,l.llo sien el rDmento de sJ codu§ón rD exisle el 'iesgo o ha ocurrido d sin esfo
5. GARAT{TIASCUBIERTA§
De acueroo con lo esbbleciú en el condicio¡ado oe la poliza la suFE asequrcda se abonará al Tomador/Asegur¿do €n ei límib rnáxíno de 10 Fgos onsecubvos o 18 pagos dbrms
lolá pára hda l¿ vigáca del seguro. siempre que haya llansolrndo el oeiodo de carúcÉ e)(pEsado en las Condicjones Parliqrla.€s, yse poduzc¿ por alguna de lás slgu€n'

5.1. D.$r¡bo
mn une brmda labo¡¿l úuaio sJDeriora 13 horBssemanales. oue:

meíos seis neses deduEción cm cmlráo €boralrñdefnho.
No brdá laconsuar¿cón decontrato indefnidoa efuclos de la paesenle pó¡za la coñcabnáclónda verbs comÉbs tempoi?los o de ú¡rac¡ón dehrminada.
L6 tunc¡onariG púb¡c6 noeslán cub¡erbs por b garartb de d6empleo en la pEsenb Él¡ua.5r. ln..Daldd TorD.ll

eslablecido respecto al periodo de cárénciá.
5.3. ]hcdblL¡c5ñ

rdaión lamral. laudmeqb eaErán cubienos por la garertia de hospiláhzaoón los TonEdoegkegurádos qÉ e" el monrenb del srnrestro no deser¡peñm urE adiüdad plfesicr
r€munérda. Todó los trEteiadoes menoonailos en-el qán¿fo anlehor Dal¿ aoceder a la caberlurá de fspitalEación debeÉr esler inresados duranie un perodo mirimo de 7 d

efeclo dd seguo ysn perlu,cio de lo €slablecdo espedo alperiodo de c¿re"cia
6, EXGIUSDIE§
P¡r¡ L oñ ¡ da ¡¡larrDlo:
No se co-nsideraÉ qLE eslÉ én Deseldeo al TomadodAsequr¿do que 9 encuentrE en cuahurera de l6 ggu'e¡les situ¿cones:. Cuando c€.'6 volunbrhrEnÉ en eltrabaio. salvó por lai carsas prcvistas en lo¡ aí¡(rllc 40;4i y 50 dolEstatub de 106 TrabaiadorB.. Cuardo haya s¡do dospod¡do y m Eclame en tieñpo y forma opixtJms conka b decb¡o¡ emp¡rsarbl, §átvo por anhció¡ d€l cmlrab o desÍido b6ado en hs c4rs

obietivás riEvistes en ól ártísilo 52 dol Esteub d6 106 TrababdorEs.. Cuándo, &chrado improcedeíte o t{¡o el d6pldo por S6n[.llcia fima y comun¡cad¡ por elempleador b fecha de re¡ncorporación allrabajo, no se ojor¿a hl dorac
por pade delAsegur¿do o no sehagg l§0, en sú cáso, de 16 acciono6 ptlvbt6 an la log ¡shciin vigenb,. buahdo no haya íolic¡bdo.l nitgéso ¿llr¡esto de t&ajoen elcaso en que la opclón¡ntE ¡ndémnlz*ión y faadmbión corEspond¡era alfóajdor, o se esluyiera
erc€derclay llnc¡.ra elpeñodo fijado por la núsm¿.

Cuado 6¡¡ confdo se oxting¿ porjub¡ladón dd emprcsar¡o c¡pleador ¡ndivilual del A§eg urado.

cc 2067s 0? PPI ¡ Ri Pásir¡ I dc4
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G. coNorcroNEs GENERALES

!@ eantxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
xoIBnEDGu^5€GU¡Im:c^PrqR.NLRsD!SEGURosYq$sEGURo5,5Adú,t-l,dsEc]odÚo,*o@iE,@e1a¡ExI(¡Novda

. Las consecuencias de gueras o de ollas circonstancias €xfaordi¡a as y aquéllos otro6 supr.roslos quo láñgan la cons¡d€r¿ción de fuerrá nrayor de ecuordo con lo
Drevisto en elarticulo 1.I05 delCód¡Eo Civil.

' Corf,ictos á¡¡r¡dos áunque no haya preaedido declaEc¡ón oñc¡¿l de guera o los derivados de hechos de carácbr polit¡co o socialo áclo9 de terorismo.. La acción d¡recta o indir.cb de le¿cción o radiación nuclearo contaDinaciiin radioacliva.. Te[emolos, erupc¡ones volcinicas, inundeciones y otlos funóm€no6 de netüBlerá sismice o ñrelaorológica d€ caÉcter e]lreordinado y todáB aquellás qüe dedven de
siluac¡on.s calificadas porelGobierno de la Neción como de "caÉstrcb" o "cehmidad nacional".. Los derivádos de desgos .xtraord¡nados cubiertos porelConsorcio de Compensac¡ón de Saguro3.

lncompal¡b¡lidad de garanlias
Las «ibenuñs de oes.mpleo, por un lado. lncápácidad Teñporály Hospitálización. por otfo,6on állernátivás o ercluyentes, Flor tanlo cuando un Tom¿dor/Asegurado esG
cub¡edo por oesempleo no podrá esbrcubiedo por lncápecided TompoEl u Hospilálizációñ y v¡cevelÉe.
Las cob€rturas de lñcepec¡ded T.mporaly Hosp¡talhaclón son ¡ncompatible entrc si en elcaso de que ambas ocuran simuháneamento: La lncapácidad lompolai6e ompcraÉ a
computar desde el momento en que se odginó la ba¡a, por periodo completo d€ 30 dí¿B flatu¡ales (s¡n pc4u¡c¡o de lo est¡blecuo rcspeclo al pedodo da carencla), pelo se
descontará lá oarte va ábonád¡ de l¿ cobertura de hosoil¡liz¡ción.
Pao aquel os tiaoa ¿áores qr,re se encuentran o.rbrerms pór a oaÉnt,¿ oe dese.lpleo aderás debe-á lenerso el cLe4E losiquierle.. Sr se produÉse ,rna enfermedao corún. dL'anle el penodo en e que el aseqJr¿do se encontrase percibendo la presBoón por desempleo, el asegurado rerdrá deecro a @nbnua'

cob?ndo lá prestacró1 por desempLeo aunqJe se erorenlre er s uac.ón de llcapac dad Tenpoml co¡ las linrlacio¡es e$ablecidas en la pesenle póI.¿á.. S, ,e erconl€se cúb?ndo la pest¡Gón por lncap¿cdad Temooral y se podujese un despido oJe diese de'eóo al cobro de la prestacid¡ oor desempleo según lo esl¿blecido er l¿

D'es€nle póiza, e aseaurado tendrá derecho a cobrar e p€st¿oór po'dessmpleo.
7 PERnDÓs DE CARETICIAS
Caronc¡a ln¡clal
PaE a o¿rdrlia de Desempleo se esl¿blece uñ periodo de carencia ¡nicialde m dia6 natureleE. a compulár á párt¡r de le lechá d€ efecto delseguro A etclos de comprooar que en el

suspersiónde a re aoón labo€ porlasc¿ugs senakd¿s en esla ñliza. y asj lo señale ei Servicio Dúblúo de Erpleo Eslal¿l
oara la qá?nla de lncaDack ad Tempoml re establece un periodo de carencia ¡nicialde 30 d¡as nafurales, a compubr ¿ p¿rtir de la fecha de efecro delsequro A efeclos de comprbar

periodo de c¿rencE par¿ elsLpLeslo de ircap¿cidad le¡rpora c¿usada poraccidenle

hosp á á ao de dcuerdo cor l¿s delnrciores eslab ecidas er a p,Esenle pólrza No se exig rá pe/odo de c¿rero¿ pa€ e' supuesto de hospür¿aoon causada por eccident€.
Careñciá entr€ dos sini€stro§
En caso de produc¡rse sftuaclones de Da3empleo subs¡guientes a una siluac¡ón anterior de De3empleo que d¡o lugar al pago d. la proElacion por parte de e6lá polirá. 6e
procedetá al Daqo de nuevas preslac¡ones s i el Jomador/fuequrado ha eslado v¡nculado de fonn¿ acliva 3 una ñueva relac¡ón lábolalcono tmbaiador por cuont¿ aj€ne y con un
iontrato indehnido por un pehodo minimo de 180 di.s natu¡álos ¡ninterrumpidoE y haya r¡per¡do el pedodo de preba establec¡do conespondiinte d su nueva níhcióá ¡ator¡l
sierñpre que dicho conlrato tanga una dur¿ciüt igu¿l o supef¡ot a 13 horas a la 6amana, En caso conlrado no se pegárá cánl¡dad ¡lguna.

erh póliza, la asegu.ádora procederá nuevamente al pago de prestac¡ones transcuÍidos 180 diás, ininterümp¡doi desde al fn de la úll¡ma íncapac¡ded t€mpolEl o alb

suFieBto de lncápecidad lompoa¿l u Hosplláll¡¡clón por accldent6.
8, DURACÓI.J DEL COI{IRATO

anlicipada delseOUrc.

t¿rjela Elseguro podrá €rovare nieltras eslé vigenlp er conlralo de l¿ lalela sobre la que se basa elsegL'o
E sequm deÉñ de lenerefeclo.

¿) -a 'ecia en qLe ,a B]eU vnculaoa ¿ esl¿ ñllla de segurc lefine por oJalqJter c¿Lsá
b) La fech¿ en la cJaLe Tomador/Aseourado alca¡ce l¿ edad de65 años.
cl -a lech¿ de f¿lleci'r1'ento o de decla;acior oelesbdo de lncaDacidad Pemanente AbsoluE de Tomaoor/Aseoúmdo en cuelourereoe susorádos
d) La 'ecia de recepcón po- pafe del Asequrado' oe c¡ía cefíficada o laraoa lele¡ó4rc¿ der asequrádo rár l.óslaloo su decilió¡ oe csccjón oel seouro
e) As.rrsmo la cobelu ? Iernitra en la 'echa er la o Je el AsegL'ador rr¿y¿ pagado el nune! máxi¡o de orestacones m4secublas o a emas oor |-ncapac4ad Terporal Desenp.eoL

HospElEacol qJe se l"alhlado er esl¿ pol[a
L tNotsPUfABtLtoAo

Párt¡cular, a colta¿ desde la fecha de su perfecc¡ón.

iñeMcla relaliva a la edad delAsegurado.

CNP 94]H}FSOf SFGLCOS Y RF¡SÍGJROS, S A EIPIA'IIO 2302}MADRIOIFSDAÁ¡
RV dáir*rd ioñ13 e or rü..9i¡.Er'182s0 rr' DGsFp corsgcüiot

No ha

de ocupación efect¡va,

en lá que sl o en caso de qle elAsegurado conociel¿ o deb¡era conocer su

de su lamiliar hasta el o afinidád, esi como en los casos en que el
o allnidad fuera

reun¡endo todos los

cuando h indemni¡ac6o

y consecuenteñenle, no se pagará prcsláción alguná por aquellos siniesbos que €sullen o se¿n consecuencra de las

voluntario
(radiologias, gammagrafias, escáneres, T.A.C., atc.) y que supongan

año de o Enfo¡medades, lasionGs
volunlád del aclo§

e¡ceplo caso

se deriven d€ ástos)de l¡s que el Asegurado tuvieÉ conoc¡m¡ento en el momerito d€ l¡ firma dol

mil¡t¿r.

d€ caÉcter extraordina¡io y todes aquelhs que de yon dG
de la como

no lendrá deEcho alcobro de las preslacimes por Desempleo Incapacljad Temporalu Hospitali¿ació¡ sila contingEfloa se produce, o se denva o es @nsecuencia

paso
S¡ sü

Perá

consideraoón

siniestros
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oE t¡ AlEcui¡loa¡i o{p pMTl€Rs D€ sEcuRos y FEAsEduAos s@pe¡q
I1, PAGO DE LA PRII\¡A
11.1. La prlma delsegur es rnensual y su imporle será el rsullado de aplcar mensual¡¡enle 0,51032% sobre el saldo pendiente cri§tañte (lmpu6§to§ y recárgos inclu¡do§)

eristente en la última feaha de liqu¡dación mensual do la taí.ta de cúdito que se hayá reálizádo. En el supuesto en que los impuestos, legalmente repercút¡bles, que
grevan la prima de segurc auménten o dism¡nuyan,la pr¡ms se ved aumenlada od¡sminuida e¡ la misma proporc¡ón.
El Tomador del seguro está obligado alpagode lá pímelá p meodelá pdma ünica,en elmomento de la frma delcontr¡to, a no ser que se d¡sponga olra cosá én las
Condic¡ones Particulares. Las sucesiv¿s pdmas s€ deberán hacerehctlvas en los coÍespond¡entos vencimi€nlos.

11.2. En el caso de que l¡ Pólir¡ no deba anlrar inmediatimente en vlgor. el Tomador del66gurc o el Asegurádo podráñ demorar el pago de la prima hasla que aquella deba

1-,3. S er las Condiciones PancL ares ño se dele.r ra r ngül lLqar par¿ e pago de la pfná. se eltelderá qLe este l'a oe r¿cerse ea e oor o o del Tor¡ádor oel seqLro
1'.4. S po' culpa de' romaoo' del segL'0, a p'me'a prima ño ha ldo pagad¿ ó la prima úr,c¿ no lo ¡a s oo á sL veic menh la E 1to¿d AsegL €dora r,ene oerec¡o iresolve, el conteto

AseoJradora quedar¡ liberada de sL oblioacol
".5, El caso de'alla de pago oe Lra oe as prnas squientes, a coberlura oe l¿ E¡lo¿d AsegJradora queda suspendoa Ln nes desp"és deldra de sJ vencimie^to. Sr la Elldao

AsegJradoz ro .ecLará el pago delro de .os se,s ñeses sguEales a vencrr enlo de la pnra, 5e ertelde'á qJe el corta lo queda exirqquido'16. E 1 cualquier caso. la Erlidad AsegL.adora, cüardo el corhaio esté e. sL speaso, solo podrá ex q r el paqo oe a p'iT a de periodo er cursó
'1.7. S e conlrato no hub,ere srdo resuello o exl lgl do coafone ¿ os n¿ re'os arlenores, la cobertJ? tuelve a tener efeclo a las ventcLat¡o loras de oiaer q"e elTomaoo. de

segum pagó su pñme

12. AGRqVACIóN DEL RtESGo'21. El Tordor dpl segJro o. en su caso, el AsegL?do, debe'á duranle el cL.so de @ntra_o @r'un'crr ¿ l¿ Ent.dad Asequradora. ra1 p1onlo aomo le sea pos ble lod¿s l¿s
circulst¿ncias que segjn el cJesliorario oLe le ra sido somelido por la Entidad As€guradora ¡nres de la colcLsó. de corl"lo. agraven e resgo y sear de Ia nalu¡alez¿ qLe s
\Lbieral sido co¡ocd¿s po'ésla en elrorerlo de la pe'lpcoón delcontralo 10 lo habria celebr¿do o lo \abr a conclL.do el co¡dicio"es más gr¿rcs¿s

12.2. En caso de que durante la vigenc¡a de la Póliz¿ le fuese comunicado a la Entidad Aseguradom un¿ agravación del r¡esgo, ésla puede proponer una mod¡f¡cac¡ón del
contralo en ún plazo de dos mes€s, a contar desde el día eo que h agravación le hayá sido declárede. En tál cáso, el Tomador del seguro dispone de quince diás, á
contar desde ¡a recepción de esla proposic¡ón, para acept¡rla o rechazarl¡. En caso de recháro, o de silencio por parle del Toñádor, le Enlidád Asegurádora Fiede.
kansculIido dicho pfazo, rescindir el conlrato prev¡a advertenc¡a ¿l Tomador del seguro, dándole pare que conteste, un nuevo plaro de quince dies. kanscuridos los
cuales v denfo de los ocho s¡ouienles, comun¡c¿rá alTomadorla rescis¡ón del¡niliva.

La EntidaA Aseguradora podrá, ¡Euálñente, rescind¡r elcontrato comunicándolo por escñto .l Asogur¡do donlro d.lplaro do un mes, a part¡rdeldia en que tuvo
conocimiento de Ia ¿gravación del riesgo,
Sisobreyiniere un siñiesho sin heb€rsé reálirado declaleción d€ldosgo,la Entidad Aseguradora queda lib€rada de su p¡Estac¡ón sielJomadoro elAsegurado han
aclL/ado con mal¡ fe. En oto cáso, lá preslac¡ón de la Entided As€guÉdora so roducká proporc¡onalmenle a la d¡fercñci¡ entre la pdma convenida y la que se hubier¿
eplicado de heberse conocido la yerdadera entidad dolrlasgo.

13. DtSt\,flNUCtoN oEL R|ESGo
El Tomador del seguro o elAsegurado podrár, duranle elcurso delcoÍtrato, poneren conocim¡ento de la Enlidad Asegur¿dora lodas las circunsl¿ncias que d¡sm¡nuyán el
riesgo y sean de t¿l naturale¡¡ que sihubieran s¡do conocidas porésta en elmomento de la perfección delcontrato.lo h¡bria concluidoen condic¡ones más l.voÉbl€s.
En ülclso, al finalirar el periodb en curso cub¡erto por la primá, deberá reducirse el¡mporte de la primá ftÉ en li proporción cor€spondienl6. t€n¡oodo dérecho el Tomador,
en caso contrado, a la resolución del conthto y a la devolúc¡dn de la d¡ftrencia entre la prima satiafechá y lá que le hub¡era correspondido pager. d€sde elmomanto do la
puesl¡ en conocimiento de la disminución delriergo.
I¡, DESIGNACION Y CAMBIO DE BENEFICIARIO

hrDrera renrnriaoo exDresámente v oor es¿nlo ¿ esla fácu leo modrfic¿rla desonácón oreuamenle efeclJ¿da.
'4.'. Tánto una corilo olra hcultád doberán sjorc¡t¿rse medlante declañciór esciita del Tomador dir¡g¡da a lá Ent¡dad Aseguradora. o med¡ante testamenlo.
1¿2 Le Entid¡d Aseouñdora ouedará lib.rrd, de toda oblidáción si real¡ra eloaoo d¿ la orestación áseourada a ou¡en fidur€ como Benefci¿rio en la últ¡má redácción escrita

comunicada. salvo que fehac¡enhmenle, anles de efecluar dicho paqo, leieá nofif¡cád¡ la revocación de la désigñáión en disposición testem€nteria.
14.3. Sl la des¡gnación de Bencfic¡a os se hac4 an fuvor de los hereferos s¡n mayor especificación, 5e corsideiarán como tales los que t€ngsn dicha condición en el

momenlo alel lallecimiento dalAsequradoy la d¡st¡ibuc¡dn de la prestacón tendrá lugáren proporción e la cuota heroditada.,l4,4, Si la designac¡ón es genérica en f¿vor dd bs hüos. se entendérán como lalei lodós sus' de;cend ienleE con derccho a herenc¡a y, salvo estipulác¡ón en conlm o. la
preslac¡ón se d¡slr¡bu¡rá por p¿rtes iguales.

14.5. Si en el momenlo del fallec¡miento del Asequrádo, no se hubiese deGignado B€neficlado concretamenle. ni reglas para su dalerminac¡ón, la preslac¡ón asegurada
formará parte del pakimon io delTomádor. La mueíe d€lAsegurádo, c¿usáda dolosamente por el Benefc¡ario, privará a ésle delderecho a la prest¡c¡ón eslablecid¡ en el
contrato, quedando ésla inteqradá en el pátrimonio del Tomedor. Si éxlsllércr vados Beneficiados, los no ¡nleruinienles en elfallec¡m¡ento del fuegurado conserv¡rán
su derccho.

14.6. El fomádor del 6egu rc perdeá €lderocho de pDnoración de la Pólira s¡renunci¡ a la fscultad de revoc¡c¡ón del Beneliciario.
I5. PAGO DE PRESTACIONES

caus¿dos de la falla de declaraqón.

desior¿dos por él Tor ador áel Seguro preva acrédrt¿cdn dels.nrestro y preserlacór de ¿ ooo.rr¡enhoón reqüerid¿ segin o que se dele.r ne en las co-diciores pan cL ares
I6. COMUNICACIONES ENTRE ELTOMADOR Y LA ENT¡DAD ASEGURAOORA
Las comun caoones ¿ a Enldad AsequradorE del Tomador de Seguro y. a través de éste. del Asegurado o de los Beneficiarios, se realizarán en el domicilio sooal de la Eñlidad
Asedr¡¡dñr¡ señáládñ en la Po,zá "
Las-comunicaciones que electúo €lTornador dsl s6gu ro al Agontc de seguro que med¡e o que haya mediado en elconlralo surt¡rán los m¡smos electos que si s€ hubloran
realizá do dkectámánlo a le Entldád AseouÉdo¡a.
Las comunice¿¡on6s do la Entldad Aseg-uradora alTomado¡ delseguroy. en su caso, alAseguÉdo y e los Ben€ficia¡io6. §o reali¡¿rán én eldom¡cllio delTomador, re{€ido en
la Pól¡ze. selvó due los ñismos le heván notif¡cado el cambio de su domicil¡o.
Paraque tengan'eflclc¡a contracfual;hs comunicac¡ones enlre el Tomador del seguro y le Entidad Aseguradora debéÉn haceEe por escr¡to sias¡lo conv¡nieran las parles.
I7. PRESCRIPCION

años o¿la eldesemoleo
lB. coMPETENlctA DE JuRrsotccóN

En elcaso de que eldomcflo delAsequrado radrcara luera de España, éste deberá designar uno d€nlro del E§lado españo.
19, TRIBUfOS
Los impuestos y recáGos que se deban por razón de este conlrato trbularán conforme a la legrsláció¡ ! gente en cada momenlo giendo por cuenla del tomadolasegurado o de los
benéf¡c¡rdos según proceda.
2ó. crÁuauLAbE lNDEMNtzActóN poR EL coNsoRcro oE coupEt{sAcró[ DE sEouRos DE LAs PERDDAS oERrv DAs DE acoNTEcl*rE]IIos ExrRAoRDli¿ÁRbs Etl

SEGUROS DE PERSOT{AS.

nesoós enraordrn¿rios con cJái0uEr enld¿d aseou€dol¿ oJe reúna las condcores exii¡ioas oor d €qrslaoór üaerle.

Espaia, se-án p¿oadas 9or el Colso'co de Corpensacior de SegL,os c,anoo el lomaoo'¡uo,ese saüsfecno los coresoondienles recargos á su Iavo'y se prooJlefa algLna de las

s ouienles siluaciones:
¿j-Oue el ¡esoo exl?o'o na o üb€do oor el C,o rsorcro de Corpens¿cór de SeqL os no esle amparaoo por l¿ po za de seguro corlralao¿ cor a enl'd¿d asegJ r¿do?

eilar suielá a un orocedrrnÉnto oe Loudáúón rnterven da o asJ,rid¿ DorelCorsorclo de Corpensacór de SeqLros.
EiÓons'ó.co ¡e C¡mpensacor de'SeqL.os ¿iusr¿rá su ¿ctL¿cón a b drspLeslo en er meroonado Eslatu[o É9a1, e1 a Ley 501980 de I de oclLbre de Colt,alo de Seguro. en el
Réqtame o de, segL'ó de nesgos exlraórdinariós. aprobado por elReálDec'eh 300/2004, de 20 de feore,o ye¡ rssd,sposrcores complel"ellá ras
RESUÍEN OE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECII,IIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIERTOS

ci¡bnica áIoic¿ tincluvendo los vpntos exlrao.d nalos oe ra¿h¿s superores ¿ 120 km/h y os lornados). y caidas de cuemos sderaLes y aerolilos
b)Los ocasíolados vólentárenle corno @nseoJencra de Gnorismo.,Ebelón. seorrón moir y lu"lullo popJlar,

c)Hechoso actuaciones de las FueeasAnnadaso de las Fuezas y Cuerpos de Segurdad en tiempo de paz

I{¡TURALEZA OEL RIESGOCUAERIO \O'V d3
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CONDIC]ONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
CNP PARINERS DE SEGUROS Y RE §EGUROS. SA don dliada ú d @'rndb¡o 10, Phnh 2tE Pla¡lb.280?3 l¡ádn (Eep6ñ¡) ¡ TUEAEZ ¡,ELiIE OOCI!¡EñÍO NoV&

Lús leñónenos atmosfÉ ms v sísm,cos. de etuouones lolcánicas v la caioa de cuerDos sideaales se cerliñcarán. a fslancia oel Consoroo de ComDensación de Seoums mediante
infomes ooedidos po¡ la Ageno¿ Estatalde Meteoroloqia (AEMEf) el lnstitrrto Geoqrálco Nacionaly los demás oqansmos públicos co,npercnlei en la male¡ia. Er los casos de
acúnEorienlos de carácter politco o socÉ|. asi mmo en el supueslo de daños producdos por hechos o ectuaoones de las Fuer¿as Ar.adas o de las Fuezas o CueFos de Sesuridad

RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den luqEr a indemnizáción según la Ley do Contrato d6 Seguro.
b) Los ócasionádos an personas aseguladas por conlralo de seguro dbt¡nto a aquellos en que e3 obl¡gatodo elreca4o a favor del Consorcio d6 ComponÉác¡ón d5 S.guros.
c)Los producldos por confllctas 6¡m¡dos, aunque no hry¿ precedido la decl¿ración of¡cialdeguena,
d) Los der¡vados de la energia nuclear, s¡n p€riu¡cio de lo establecido €¡ la Ley t2l2011, de 27 de m8yo. sobre ¡rsponsab¡lidad c¡yil por daños nucl¿ares o producldoB por
ñatoriales radiaclivos,
e) Los producidos por tenómenos de la náturálele distinlos e los Éeñeládos eñ el apártádo 1.a) anter¡or y, en part¡cula., los producidos por eleyación del n¡vel freát¡co,
niovim¡ento d€ laderas, deskzamiento o esenl¡m¡enio de lelrsno6, desprcndimiento de rccas y fenómenos similares, sálvo que estos fuel¡h oc¡sion¡dos manif¡$tameob
por la acc¡ón del agua (h lluv¡a qu€. a su váu. hubiera provocado €n lá zon. une siluac¡ón da ¡nundeción extáordin¡dá y ae produjeran con carácter simultáneo a dicha
inundación.

l5 de ¡ulio, r€guladora del deracho de rcunión, asi como duranle el transcürso de huelg¿s legales, salvo que lai cltadas ectueciones pud¡oran ier cálificádas corÍo
acorloclm¡entos exfaodinarios de los señalados en el apadado l.bl antedor.
g) Los causados pormala b del¡segurado.
ñ) Los coEespond¡enhs a sin¡€stros producilos aítes delpago de la primeIa prima o cuando. de conform¡dad con lo est¿blecido an la Ley de Contrato de Seguro, la
cóbeftrra del Consorc¡o de Compensación de Seguros se hálle suspendida o elseguro quede extinguido por falts de pEgo de l¿s pdmar,
¡)Los s¡niestros quo por su magnitud y graveded 6§an celifcedos porelGob¡erno de la Nación comó de rcálásbote o calamidad iac¡on¡lr.
EXTENSION DE TA COBERTURA
l. La cobertrra d6 ios riesgos elÉordinanos alc¿n¿aé a hs mismas personas y as mismas sumas aseguradas que se hayan esbblecido en las pólizas de seguro a eieclos de la
mhÉirxrá dE los ies¿os ordineiús

coMUNrcaclór.¡ DE DAños aL coNsoRcro 0E conpENsacÉfl oE SEGURoS
1. La Sol.olld de iademn zácon de daios üJye coberfura mresponda a Corsoroo de Compensacon de Seguros se electuara meoanle comuncación ¿r m.smo po, ellomadot del
segLo. el¿segL¡ado o e benefoero de lá pólzá o ooroJrBn áclúe por cuenla y nomb€ oe los anlerio€s, o Bi.la enlioad asegLEoo.a o elTediadoroe sequ,os coñ qlya inleftenc,ón
ce huhiérá opdona.lo é seouro
2. Lá co,ruñicaoor de los dáros y ¿ obtencrón de cuaquref rnformaoo^ elát va ¿l procedimÉrlo y al €stado d€ lram táoón de los srliestros podra realrzarse'
- Medianle harada alCenúo de Abnció. Teleb¡,ca dei Corsorco de Corpensación de SeqLos (952 367 042 ó 902 222 665).
- A favés de la pág na lteb de Conso.c o de Compensac.ón de Seouros lwu/w.consorsequros.es)

4. Abono de la indemnizaaión: El Consorcro de Compensacón de Seguros rcalzaaá el pago de lá indemnización al beneficiario del seguro medianle l¡ansferencia bancária.
2r. PRoTEccÉN DE DATos
De mnfoñidad con lo previsto en la Ley orgánic¿ 15/1999 de 13 de DlciembÉ, de Prolec¡ión de Dalos de Caráctsr Pelsonal, lá Eñlidad AseguradoB infoma de la existencia de dalos

Ma l' atencion@cnpparlners e!

TomdodAseour¿do.

p'esente contrato de sequrg.
MEDhNTE LAACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA oLAUSULA EL TO¡¡AOoR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE tos DATos
INCLUIDoS EN EL VENCIoNADO FICHERO ¡ olras Entidades para el cLmplimiento de fines di'Eclamente rclac'on¿dos con las lurciones pare los que fueron solicitados asi mmo mn

collIalos slscltos c!tqs!! Enld-aq neces¿nos pare e/ cumplimienlo de los r,sTos o er aquellos c¿sos e1 oue l¿ Ent'dad Asegu.ado.a tenga un rnbds legiur\].22. REGIMEN DE RECLAMACIONES

reaseguradoras y disposiciones concordantes

deÉchos derivados delcontráto de seguo.

de

EL TOMADOR/ASEG USADO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUBOS, S,A

91 sL } d3 I bm d¿ S*¡úda!, 1d ,. NtF.a¡ss3¡r5 crár€¡dmvá ocsrp:co55*djdi

emita la que, en 5u
en su caso,

dicha
3de

para
pre§enle

seguro o del
deja erprosa

y de mostrars€
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTEGCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
ASEC!AA0OnÁ:CNPPART ERSDESEGUR0S J RE §EGURoS, S A domr¡ ádá ó¡ d o.iEln aro r 0, Pram¡ r€ P 4tio - 230?3 Mú¡dd (E!901L) IIÁTURALEZA OEL RIESGO CIJBI€RfO Vdá

DEFII{ICIONES PREVIAS
EIfiIOAO ASEGURAOORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., socredad anónima ins.nla en
el ReqrsÍo de Enldades Ase{u€doras por Oúen Mrnislen¿l de 13 de Septerbre de
1978 con el número C.559 cor domicilio socia. en c) ochandiano ro 10, Plá¡la 2á Elplanlio - 28023 Madno, es quren asJme lá cobe.luiá de los iesgos obieb de ele
contralo y garanliza el óago de las p'esboones oue corespondan- con áoeg'o a as
@n0cones del mrsm0
El control de la aclividad de CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.
coresponde_aL Min,steno d6 Econoíla y Comlel'livrdad oel Esládo Esp¿tot. a l.avés d6
la Direcoón Generald6 Séguros y Foroosde Ponsiores
TOIIADOR DEL SEGURO: Pe6ona que suscribe el contrálo de seguro y asume sis
obligaciones, éxceplo las que porsu natuÉloza déban s6r agrmldas porelAsogurado.
ASEGUR DO: Es le mrsone f;sic¿ sobre Lá oJe rccee el resoo En este caso s€rá e/

tlurar de ta t¿4et¿ em'iida por W¿irk Ban( S.A. y que deDérá íer resdente er Esp¿ña,
t61ér u1á edad suporior o rguar á 18 años e rrfe¡or a 65 años En el morerto do
mnlráláoón de la Dólize. no oadecer nnoune enlemedad omve enmílrelse en buefl
estado de salud v'eslar b'abáiando remierádámente en EsDaña dado de allá en la
Segurid¿d Soci¿l Llutualo¿d. dlt4onrcpio o irslituoón análog¿ 

'

BEalEFlClARlo DEL SEGUR0: Wizink Bank, S.A. mn carácter iísvocable.
DuRAclÓN oE LAS GARANTIAS: La cooertura indvidLar de los As€gumoos tenorá una
durációñ ñensr¿l mn renováaidn áutomáric¿ v romeá efeclo en el momento en oue el
cliÉnte h¿ga uso dÉl sado dispueslo en lá laqéÉ y se cob¡e la prnera pdma. E s¿guro
podrá rcrovarse rentras esté vgenle el contralo de la lalela soo.e la qu8 s€ basá el
seguro. As'msmo delaé de teneaefedo por ei Falecimrenb o lrc€pacidad Pernanenle
Absolul¿ dellit"¿r oorcrncelac,ón delmnrato de t¿nela de créd,lo sobre a oJé se bas¿
el seouro. en caso de aqoiar el plazo máxino de indennEacion de cualquier de las
oaEnlías o a. fnáhzar la ménsuáliiad del sequro er la cua el Asegurado ornpla os 65
áños de ed¿d
DERECHO DE RESCISION UNILATERAL
ElTomador tene la facultad de rcsolver unilaleralmenle elcontralo conlorme a lo previslo
en a rlicLlo 83 a) de la Gy de ConúEtc de Seguro. A l¿l efecto. puede di g rse por escrto
a CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA. enviado a la siouiente
direcoó". c€lle Ochandiano, 10, 2¿ pl¿na 28ú23.Madro o, por teléfono en e núniro de
w,Zn( Med.aoor Operador de Ba"c¿ Sequros VncJ'aoo, SA.U.91 836 36 36 , en ei
Dlazo de 30 dias naiurales siguienles ¿ la fechs en que le haya $do entregada la pÚliz¡.
órod,rcienoo sus efuctos desde el orimer dra háDil laboÉble en Madfld sioJrent€ a la
iec¿ooón oor oefte de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGTJROS S,A,
devdlvÉidosete a, Tomaoor .a prima pagada, sin repercutrse nrngür gaslo r @ñ{sion
adioonal.

1.. SUMA ASEGURAOA
La sura ásoou¡ada para las qaranlias de Desempleo lncapaodad Tempor¿l y
hosp alizaoón s€rá iqual al 12'lo del s¿ldo p€ndErle de pago a la fecha de liquidación
meniual de la tánelá rnmedialamente anle'ior a la fechá de Droducoón del siniesro. El
impone de la sJña asegurada no podG ser supeno', en'irngun c¿so. ál imDone de
1 500€ mensuales

2.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A.. géÉnlEa €fl los láminos
provÉlosen la Póliza.los desqos que a continuac,ón se indican:

2.I,. DESEMPLEO
Sólo estaEn q,biertos lrenle ál nesoo de Desempleo los Tomadores/Aségurados que en
el momento de orcdudrse el siniesko sean trabsiado€s oot cuenla arena con @nlrato
ndeñfldo y mn üna jorada labomligualo supenoi a 13 horás senanales, quo.. Haslá 6l mornenio de norir en la siluacion de Desempleo que dé lugár al pago

dB lá présláoóí. hubÉran tenido una Relación Labotal ininlenumpifu @r1 el
msmo em0leador de al mÉnos sérs meses de dutación con conkalo labor¿l
indefinido.'No lendrá le mnsideración de conlmh mdefin¡do a electos de la
presente póliza E coñc¿lenación de vados conl¡ahs terporales o de duracón
deErminada

Los funclonar¡o3 públ¡cos no ortán cubielo8 por lá gaÉnlla de desemplEo an le
prcs.nto póllza

2,1.1. PRESTACIOII POR DESEi'PLEO
El Asequraoor ábonaÉ ál beneficiano la Surna AÉégurada, por cada periodo comp¡elo de
30 dia¡ naurales conseqrlivos en s uaoón de ¡esempleo d8l Tomádor/Asegurado,
mmout dos e oartir de la fecha de susoensún o exlindón de l¿ rcl¿ción laboral.
Lá ;uñá eleoúr¡dá se abonará ál fomador/fu€ourEdo con ol l¡mite márimo do l0
paqo6 con6o¿ütlvG o'18 p¡go5 altgmo3 en lot¡I paro toda la v¡gorc¡a dsl !ogu.o,
iioñoro oue haya LanscuFido ol oar¡odo do c¿ronc¡a exDrasado en las prslootss
Cond¡clori6 Éañ¡culares, y r{i Eodr¡lcá por algúna de la¡ aigu¡sntes
c¡rcunsknci¡sl. Erdñclón d.l. R.hclóo L¡bonl¡
a) E¡ vinud de expedienie de regulacron de erhpleo o dsspido cobclilo o cuando se

.eduzc¡ a la mMd la iornada labor¿l por dichá cáusá.
bl Por fall€cimÉnlo o mcapacidad del empresario individual. y siempre que estas

c€usas doteminen lá oxlinción delc¡ntralo de fabajo.
cl PordssDido imoocodente o nulo.
di Pordosbido o ¿xtnoón delconfah basado en causas obiehvas.
el Por resbluoón voluntaia por párte d6l Tomador/Aseguiado ünicamenle e¡ los

sloueslos DÉvislos e1 los arlículos 40 (mov idad oeoaráfic€), 41 (modific¿ciones
s{itanciales de lás condÉores de lrabaio). 49.1.m l0or deci$ón de la tsabaiado¡¡
oue se ve oblioáda a abandonar su Due§h de trabaio en los c¿sos de violericia de
dénerot v 50 iextncion oor mormólimiento del emDleádorl del Eslatuto de los
Trebaied6res iR.o.L.2n 0i5 de 23 db oduDre).

0 En virild de rdsolucion iudic¡al sobre los contahs de lrabap. adopbda er eisero
d6 un procedimienlo concursal.. suiÉsn¡lón de l¡ Relrclón Ltboral:

En ürtJd d6 exDédiont¿ de rcoulac¡ón de eÍDleo. resolucit t iudcialadoghda 6n el
seno de un prod€dimi€nb @iclrsal, aslcomd en los c¿sos préü$os en el ad.49.1.m
del Eslátuto de los T¡¿báiádoros.
El d.r.cho a doyoñoó ds la Dllth¡ón c$ará on sl momefllo an quo 5l
Tonádor/Á!¿ourado -rsenudé'uná ác v¡dad |tbor¡l remung¡¡da- lor
¡ndspo¡d.nci¡ d€ la dur¡c¡ón dg hiomada laborá|, €n los lórm¡no. d.lcriior por
la norñatvá labor¿l arDañol¡.
Una yoz conaunldo ha proaticionar ná¡¡ma3 tárúo conEocuüvea como altemat,
63ta garanüa ya no volvará a lar da ¿pllcoc¡ón.

2.I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARAT{TIA DE OESEMPI.EO
No se consideraá que está en oessmplao al Tomado Aaagurado quo 60 onauartÉ
en cualqu¡era de las s¡gu¡enlas situaciones:
a) Cuando ce6e vobnlár¡añente on ol trabajo, Balvo por las cauSG prsv¡5h§ an

los artlculoB 40.41 y 50 dol Esbtuto dc loa frabajadorcs.
b) Cuando haya sido de6psd¡do y no Isclam€ en t¡empo y foma oportunos conüa

la d€cis¡ófl ompres¡.ial, salvo por ext¡nc¡iin del aonlrato o daspido búado on
las caus¡s obiat¡v8s prcv¡$tás on ol adfculo 52 dol Ealátuto do lor
Tr¡baj¡dor6s.

c) Cuando. dcclarado ir¡oroced€nto o nulo ol desoido Dor S€nhncia firme v' 
corÍunicada por el emirleador ls fecha do rcincórponiclón al trabajo, no ú
ejor¡a t¡l darecho por p¡rto dol Asogurado o no Bo hagE uao, an su caso. d0
l¡s acc¡ones pr6v¡st¡s on lá logi3lac¡ón vioonto.

d) Cuando no haya sollc¡tado el ro¡ngreBo al puosto do trabajo on ol caso en quc
la opción énlrg indemnizac¡ón y re¿dm¡sión consspond¡eia sl lr¡b¡jsdor, o sa
eriuv¡ora en €rcadonciE yv€nciera €lpslodo ñjado por la m¡gma,

s) Cuando su conteto so árllngá por lublláclón dol omprósárlo .mpleador
ind¡vidual dol A609urado.

0 Cuando su contrato se exl¡nga por dogpido dechrado procsdonto.

§) Lo6 lrabálador$ ñlor dá cáác1Í dllcont¡nüo on loa pododos an quo c¡razcán
de ocupaciór efect¡va.

h) Si s. produ.e cualqu¡er s¡tuac¡ón do thssmpleo donl@ del Poriodo dg
Carsncia.

i) Si inmod¡atamsnto ante3 do la locha d6 ¡nlcio d6l D$smploo, elAloguradoi
- No h6 tenido rslación laboral duranta un psriodo conlinuado do, al menos,

6 masa§.- lle €Ét¡do vl¡culado por una ruláclón laboral an la quo el doapldo es una
calaclerí6üc¡ rogulár o rocurrcntg o on ca6o da quo al Asagur¿do
conocieÉ o d66i6ra comcer 3u paso inmed¡áto á lá i¡hráclór d6
0osempl€0.j) Si 6u r.lác¡ón laboral lo tu.re con una .mpro8. propiodad de su ámbilo

femil¡ar haste 6l isoundo oredo do conÉenoulñldad o eñnldad. a5f como on 106

casos on que el Abeguntro o un táñiliái auyo heslá ol aa'gúndo grado do
conEánguin¡dad o añnidad tuera AdmlniElradorde la ompr06e.

kl Cuando el fuogurádo fuora soc¡o d0 la gociodad smplaador¡ con preloncia o
rsprsaanteclón dkoctá on lor órgános ds admlnlalrac¡ón de la Soc¡odad.

l) SielAsegurado rqchaza un puoElo de lrabalo altarnátlvo ofroc¡do porol mismo
u obo griiprsrario acorde con su lomac¡ón.6xpo enc¡a y lugar d0 rgtldoncla.

m) Sl ol Do6ompl6o sa produco daapuó8 do quo al Asagurado h¿ya ¿lcantado la
edad legal do jübilaclón con ro5pecto . lá .c,tlv¡dad qu. llevaba á cabo,
roun¡ondo todoa loa Équl6lio3logál6r nocoaañoa para accrdor a la psntión do
jub¡lac¡ón. Se asirÍ¡la a dicha Biluác¡ón la jubll¡ción añlclpáda.

n) La oxt¡nción dol confáto labor¿l como consecuonc¡a d. la projubilación del
AÉogurádo. So antordorá pór prajub¡laclón aquolla que 9e produce au6ndo la
¡ndañn¡záción por d€Bpldo conrbta an una rert¡ bmpol¿l pag¡dsra sn al
ñomento dol deEpido ha6ta l¡ fechá 6n la qug ol t abalador áccada a 18

iubilác¡ón.
2.2,..INcAPAcIDAD TEMPoRAI Y HoSPITALIzAc6N
EsErár cubiortos frcnte el fl6s{o do lnc¿p¿cdad Temporal } Hospiblizac,ón los
To¡raooresrAsequEdos que séan lrábaiádoÉs por cuenla propia funcioñarios públ,cos o
oor cuenla aEaá con moeoendenoa dá la relacrón ,aboral. lqu¿lmonle estarár cLbienos
oor l¡ o¿raniia de hosorúhzácion los Tomadores/Aseouralos ouÉ 6n el momenlo del
sr,l'estü ro deser¡peñen una acli\¡d¿d g"olesional- remuneiad¿, 5¡empn quo ol
accidonb o la enfemedad qus don lug6r ¡ la rgforida incapac¡dad tengan r¡ orlgon
u ocuran cor po6tadoddad á la Focha da Efocto y 8¡n p0dulc¡o d€ lo gstEblocido
ro¡pÉclo alpododo da cárcnc¡á.
2,2.I. PRESTACIO}I POR II{CAPACIDAD TEIIPORAL
El Aseoureoor eboned elBenefioado lá Suma Aseour¿da. Dor c¿da Deriodo comDlelo de
30 oia§mns¿cutivos en síuacion de lncapacidad Ténpooliel for¡arlorrAsegurai,o.
La suma aséqurada se abona'á al Tomadoy'Asequrado, sierpre que h¿ya uanscunido el
Deriodo de üenc,¿ con al limila má¡imo dd'10 pagor conEocutivoi o 18 pegoa
altorno¡ en ¡otal para toda la v¡g€ncia d€l seguro y s¡emprc quo la lncapacldad
l.ñDor.l conl¡nú¡ balo tr.tam¡e-nto y as¡sten-ci¡ módica de la Soguridad Social,
Mutúa, Moni.pio o lndt¡tucón .nálogi. o ád¡co o lEcultalivo autofrado y a3i Io
raüfique lo5 s6fvkio! ñádlco6 dolarogurador.
El impoío de ls plErtación rorá en todo caso la ruma áaagunda. aun cüando ol
fomádo/Asogurado padac¡ora vsrias enfemgdadga al ÍriEmo tltmpo o
sobrcvlnl€rá üna nuová onLmod.d dlst¡nb a la in¡c¡slmonts docl¡ráda. Eñ o3l0
último ca6o, ol foflador/Aaoguhdo aslá obl¡gado a cursar al Asegurador un
ilforms módico dando cuontá d6dlcha ckcun8tancla,
El daEcho al cobro d6 la pr€slac¡ón co6árá an gl momeñto on quG 6l
Tomdor/Asotur¿do Du6d¡ reanÚdsr o reanudo 3u trabaio/act¡vidad rámunorado/a
o porcusnb ñrooia, iún do m¡nsra p¿rci¡ly a peEar do nó habor alcan¡ado !u total
curaclón 8iámDÉ ouo haya rcanudado !u ohploo lrmunorsdo o por cuenla propia,
v lámblán al rú *ládo os3á e 3er d€ lnceDácídad Pormal|snig ot cualou¡ora ds lui
órado3.n lo! tórmlno! d83crilos por ls ndmallya dg lá Soguridad Soc¡ál..peñola.
Una voz coñumido la! preút clono3 márlna! hnto con!€cul¡vor como altama3,
esla gsr¡nta ya no volyorá a serde apl¡caclón.
2.3,. HOSPfIAT-rZACroN
Estaran orb,ertos lrcnlg al riesoo de hosDiblización los TomadorelASequrados
ind:c¡dos er el Dunlo 2.2 aue hayeh eshch rnóresádos durante ul! p€dodo min-lmo do
7 diss coogocut¡vG y conpleto!, 6n un céntrD hospitalario. siempre que e{accrdente o
la enfermedad que onqinen dicha hospiláliza ciór, lengan su ongen u ocuran con
posterioridad a la teda ije efeclD dol segurc y $n p€0urcio de lo esláblecido respeclo ¿l

i.3.r. pREsraoó poR HogprraLrz cÉil
El Asequrador abonárá ál Benefrciado la Suma Asogurada prolateada por ol número de
dias lohles (entendiendo como dia 24 horas ininlerumpda§) én srluación de lmreso efl
Centro Hosolhlario del Tomado¡/Asequrado, a padir dol tóptlmo dfá do ¡ngre3o. con
un ñáxlno do l0 pagos conlrculivot o l8 altemo! páre toda la vlooncla dal
l€guit.
Uná vorconaum¡do la¡ pr€st¿cic'nGg ñá¡lmar tanto conlocutlvas como alGmas,

olta gErantfa ya ño volverá á 8or do apHcac¡ón,
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2.3,2. EXCLUSIQXES PARA LA GARATNA OE II{CAPACIOAD TEITPORAI. Y
HOSPITALIZACION
No lienen la considoración de lncapac¡d¡d Temporal ni Hospitalización y.
cons€luénleñenle, no sg págárá praslación álguna por aquellos sinieskos que
resullen o sean consecuencie de la§ iigu¡ante§ §ituac¡onesl
al Lo3 periodos de descanso voluntado y obligelorio qm proceden por

matemidad o patemidad.
b) Dolorcs da ¿spalda, salvo que exislan ev¡dencias objetivad¿s por estudios

méd¡cos comphment¿rios {radiologias, g¡mmagrafias, escáneres, T.A.C., elc.)
y que suponqán la orishncia de una lesión causante de la lncapac¡dad
Temporalo de la Hospitallz¿c¡ón.

cl Cehleas y enfermedades menlales o neruiosás, aun cuendo ex¡§ten
evidencias méd¡cas,

d) LoÉ producidos como consecuencia de tentativa de suicidio del asegurado
fdurante ol p ñer año de v¡0enc¡a del seguro) o Enfemedades, les¡ones y
complicaciones causádaÉ d¡recla o indhectamente por voluntad del
Aseliurado, o derivádas da la rÉal¡2ac¡ón de acios notoaiamente temera os quc
enkáñ€n orave riesoo oafa la salud.

el Las producidas ci¡áñdo el AsequÉdo se encuenlte bejo le infiuencie del
alcohol, drcgas lóx¡cas o estupehc¡entes no prescritos médicamente: los que
ocurran on caso de pertuóac¡ón mental, sonambulismo o en desafio. lucha o
riña, excepto caÉo probado de legit¡ma defens¡; asícomo los derivados de un¿
áctuecióí delicüvád6lAs6ourado.dáclarada iud¡cialmente.

fl Cualquier enfemedad, dolénc¡a, lesión o calado (o las enfermedádes que se
der¡yen de éstos) de las que elAseguÉdo luviera conoc¡mienlo en el momenlo
de la firma del presente co¡tmlo y que no haya s¡do debidamente declarada al
AseouÉdor.g) Lo; siniestros dedvedo6 do áctos de guena, de terorismo y de caÉcter
políüco y/o m¡l¡tar.

h) Los siñ¡estros producidos por reacción/rad¡ación nuclear o conlaminación
rád¡ect¡va.

¡) TÉromotos, crupciones volcán¡cas. ¡nundac¡ones y otros fenómenos de
neluráloza sísmica o meteorológ¡ca de carácte. e¡traordinario y lodas aquellas
qle deriven de situac¡onos calificádas por el Gobiemo de la Nación como de
'rcátásf ofe" o "calamidad naclonal".

2.4." lNCOllPAflBlLlDAO 0E GARANTIASI
La6 coberturaE de Desemplso, por un ládo, lncapacidad lsrhporál y
Hospital¡¿ación, pof olro, son alternativas o excluyentás, po¡ tanto cuándo un
Tomador/Asegurado esté cubierto por oesempleo no podrá estár cubierto por
lncapac¡dad Temporal u Hospital¡zación yviceversá.
Las cobeÉuras d6 lncapacidad lemporaly Hosp¡tali!¿c¡ón son incompalibles enlre
Éi, en el ceso dá quo ambas ocurran Bimultáneamenle: La lncap¿c¡dad Temporalse
eñpezará a computar desde ¿l momonto en quo so originó la baja, por periodo
complelo de 30 días nalurales (sir perjuic¡o de lo esleblecido respecto al periodo
de ca¡encia). pero se desconlará la parle yá abonada de la coberlura de
hosp¡tal¡zación,
Para áquellos lrabajadorcs que se encuenlran cubiartos por la garantía de
desompláo ádemás, deberá teneEe en cuaflta Io s¡gu¡enle:. Si se produjese una enlormeded coñún, durantÉ sl peíodo en el que el

aiegurado se encontBse percibiendo le preshciiin por desempleo, el
¡segurado tendrá derecho a conlinuár cobEndo la prestáción por
desémpleo aurque se encuenlre en situeción de lncapac¡dad Temporel con
las limitac¡ones establecidas en la presente póliza.. Si se enconlrase cobrando la preslác¡ón por lñc¿pacidad Temporal y se
produjese un desp¡do que diese derecho ál cobro de la prest¡ción por
desempleo según lo est¿blec¡do en la presente póliz¡. el asegurado lendrá
dÉrccho a cobrar la prcstac¡ón pordesempleo,

3.. EXCLUSIOI{ES COXUT¡ES A TODAS LAS GARAT{TIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prcstaciones po¡
0os6mploo, lncapaa¡dad Temporal ü Hospital¡tación si la cont¡ngencia so produco,
o so dorivá o as consgcuencia d¡recla o ¡nd¡rccta del
al Las consecuencies do gueías o da otas c¡rcunil¡nc¡as 6xlreordina as y

equé¡loi otros 6upu6stos qua tenEan la cons¡der¡ción de luer¿á mayor de
acuerdo cofl lo previsto en elaliculo 1.105 del Codigo Civil.

b) Confl¡ctos amador aL¡nque no háya precedklo declaráción oficial de guerra o
los deriv¡dos de hechos de carácter polilico o soci¿lo aclos de lerroriimo.

cl La acc¡ón d¡recta o indirecla de reacc¡ón o radiación nucle¿r o conlam¡nac¡ón
rad¡oacliva,

d) Teremotos, arupc¡ones volcánicas, inund¡c¡ones y olros fenómonos dé
naturalÉzá sfsñica o motooro¡óoica dÉ cáráctor ortraord¡naño v todas eouelles
qus deriven de 6iluac¡ones celílic¿des por é¡ Gobiorno de la l¡ación como de
"caláskofe" o "calám¡dad nacional".

e) - Los dedv¿dos de riesgos exhaord¡nados cubiertos por el Consorc¡o de
Lompensacon 0e §eguros,

4.- PERIOOO DE CARET{CIA

1.1 lr{tctAr
. Para la garantia de [hsempleo se establece ur pododo ds carencia ¡niciel de

60 días náturales, a coñpular á páñk dé la fecha de efuclo del seguro A
efeclos de corproba'que en el norenlo del ac€ecrrrento del snreilro ha
L?nscu-rco el perodo de cárenc,á rnEial, se entendera que la stuación de
deserpleo se prduce en la fecha ei que se pmdu¿c¿ la ext.cor o sLspensón
de la elaoon aboral po. las c¿,sas seña ad¿s en esla póliza. y asr lo señale el
lnslifulo N¿crona de Empleo.. Pera la geránlía de lncepacided Temporal se establece un per¡odo de
carenc¡á ¡niciál de 30 díás nalurales, a computar á partir de [¡ fecha de
efeclo del seguro. A efeclos oe corrproDa'qle e. e momento del acaectmÉ.lo
del s¡eslro ha t?nscurrdo el periodo de c¿€rcia nrcial, se eltende/á que la
situ¿ciól de l'c¿pacd¿d lerpo'alse produce en la fecia en la qJe se derem¡á
l¿ baj¿ po' os facultal vos de a SeqJldad Soaral. Mulua o ñsl,rLcion arároe¿ o
néd,co o faorltalivo aLtoalado y asi lo refioLen los servrcos medrcos- de
asegur¿dor: no se exigira penodo oe ca'encia pe¡a e. sLp,eslo de -capacid¿o
lempoÉl c€usada por accidente

. Para lá gahntfá por Hospitalización 6o esbbláco un pododo do carencia
inicial de 15 dias naluralés, a compular a parlir de la fecha de electo del
seguro, A eleclos de @mprooar que en el mome"lo del ac¿ecir'.ento de
sinies[o l'a transcurrdo el periodo de careaci¿ inrcial. se entendeá qJe h
sifu¿ció" de Hospilaliz¿coa se prodJce en el "ronento de ingreso e4 ul cello
hosprhlaro de acre'oo mn as deanrciones esl¿bleodas en la p'esente pohza. l\o
se exig"á per:odo de cárencia para el sup"eslo de hosplah¿acón c€usád¿ po'
áccidenle

4.2 Ei{TRE 00S StNtESfRoS
En caso de produc¡rse siluaciones de DésemplGo subs¡guientes a una
sifuac¡ón antedor de Desemploo quG dio lugar ál pago de la prustación por
Da¡te de este oó¡¡za, se orocedeá al oaoo de nuevas oreslaciones s¡ el
lomedoy'Asequiedo lia esúdo vinculado de_foñna activa a üna nueva rclációr
latoral como trabajador por cuenla ajena y con un conlrato indefin¡do por un
periodo minimo de 180 dias naturales ¡n¡nterump¡dos y haya superado el
periodo de orueba establec¡do coréspondianlé a su nueva ralac¡ón laboral
siemprc que dicho conüato tenga una duñclón ¡quálo suparior á l3 hoÉs a la
semána.En caso confeño no sa pagará cantidadalguna.
En caso de producirse lncapacidades Temporales u hospitalizac¡ones
subsigúienles a una anter¡or lncapac¡dad Tempoml u hospitaliz¿c¡ón que dio
lugar a prestación por pale de esta Éliza, la aseguradora procederá
nuevamenle al pago de prestac¡onos lranicurldos 180 dia6, in¡ntÉrru pidos
d6sdo elfin do la últime incapácidad temporalo ¡lta hosp¡lalaria s¡se tretá de
la m¡sma causa de incapacidad o ¡ngreso en centro hospitahr¡o o 30 días. si se
tmla de una cáusá dislintá.
No se exgirá peiodo de c¿rencia para el supuesto de nc¿pácidad Temporal u
Hosoil¿ ización oor accdente

i.. CLAUSULA DE INDETTlN¡zAcróil poR EL coNsoRcto DE compE[sAcóN oE
SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERIVAOAS OE ACONTECIMIENTOS
EXTRAOROIIIARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De confo'midao co¡ lo e5taolecoo en el rexlo elJndido del Eslaiuto legal de Conso.co
de Corpeisaciór de Seguros. aprcbado por el Real Dec'elo LeoÉlaüvo 7/2004, de 29 de
ocfube el lom¿dor de u. conralo de segü'o de los qLe debe¡ obliqalonarene
rnmrpo?r rec¡rqo á favor de la cilád¿ e"lidad pjblic€ erpres¿nal liene la f¿culad de
mnvenrr la coberlura de los ¡esoos exfáordinános con .,ualoLÉr enÍdád aseouraoorá
que reüna las co^drcores e¡'go¿i porla.eg slaciol v,gente
Lás indem".¿aciores denvadas de siniesl.os producdos por aconlec,nÉnlos
exlmordinarios ¿c¿ecidos e¡ EsDaña o en el erlreniero cuándo el áseoLrádo rÉnoá sJ
resdencia haotua en Espari¿,'serán paqadas por'el Óonsorcro de Cónpensac.dr oe
Seguros cuando ellonador hubiese sálislecho os @respordtentes rec¿'gos a sL favor y
se produjera alguna de las siquienles sifuácones:
¿) OJe el rieslo exlraordina.lo cubierlo po. el Consorcio oe Corpensacior de Sequros
"o esté amparado por la póliza de sequro conratada con la enrdad asegJ'¿dora.
b) oue, aul esraldo ar.lp¿.ado pordicha póhra de seguro, las obligaciones de la enl,o¿d
¿segur¿dora no pudiecn ser cumplidás por h¿ber sido declarada ludro¿ nelle en
co^curso o por esla, sujele a Jn procedim'ento de l.quidacion inle,ve-da o as,urnaa po'
el Consorcro de Compeñsácion de Sequros
Fl Consorco de Compelsación oe Sequros atustará sL actJ¿có- a lo diso"eslo e- el
Tencionado Eslalub fegal, en la Ley 50r1980.'de 8 de oclubre, oe Co4lralo de Sequro,
e1 el Regl¿mello de sequro de.esgos enraordnános ¿pmbado po. el Rea Deareto
300/2004. de 20 de febrero, y en las disposcones complementrles
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIIIIENTOS EXIRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguE"les f6.óme.os de .a nabralelá'lemmolos y ma'emotos; inu-oac,o,tes
enraordirerÉs. i.clJd¿s l¿s p'oducdas por enbales oe'ña'; er"pcones volcánicas,
tempestad c cló",ca aliprc¿ (rncluyendo os v ealos exlraoro larios de ?chas sJperores a
120 k.n/h y os toraooi):y caidai de cJeDos sideÉ es y aerohlos
b) Los oc¡sior¿dos violerlanenle coro coasecuencÉ de lerrorsmo rebplor, sed,ción,
molin y iumulto pop!lar
c) Hechos o acluacio¡es de las Fuer¿ás A'iadas o oe lás Fuerzas y Cuerpos de
Segundad en tiempo de paz.
Los fenónenos alroslerims v srsmr@s. oe eruDoones yolc¿n,cás v l¿ caida de clemos
srderales se cerl ficarán á inslá¡c,a del Co;sorc.o de cnmocás¡cion dc séo in(
redranle informes exoeordos oor la Aoencia Estel,a de Me'teorolooiá tAEl\,{Efr pl
l4slilülo Geoq?ñco 

":aciona ¡i los deñás organismos públims coipetentes eh ra

F¿leia En los c¿sos de a@1leGf'r,entos de c¿rácler polilico o sooal asi con"o en e
supueslo de daños producidos por hechos o aduaciores de '¿s FLer¿as Amadas o de
l¿s Euer¿as o Cuerpos de Sequddao er l,enpo de pa¿ el Colsorco de Compe"saciól
de Segums podrá rcc¿bar de los óganos jurisdrccoraes y ¿on nist?tvos compelentes
rnformác¡ón sobre ios hechos acaecdos
RIESGOS EXCLUIOOS
a)Lo5 que no den lugar¿ indemniraclón ségún la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocas¡onados en poÉonas esegu.adas por contr¿to de seguro dist¡nto a
aquellos en qus os obl¡q¿lodo el rccarqo a favor del Consorcio de Compensación
dd sequros. '
c) Los _producidos por confliclos amados, áunquo no háya preced¡do la
oeclaracon olrc¡alde guera.
d) Los derivados de la energia nucloár, r¡n per¡u¡cio de lo establecido en la Ley
12n011, de 2l de mayo. sobrc responsab¡lidad civil por daños nucleares ó
producidos por mater¡ales rad iactivos.
e) Los producidos por fenómenos de la naturala!¿ d¡süntos a los soñaládos en el
eperledo 1.a) anterior y, en part¡cular, los producidos por elevación del n¡vel
freático, movim¡ento de laderas, desl¡zámiento o aseñtám¡ento de terenos,
desprend¡m¡enlo de rocas y fatómenos sim¡lares, salvo que egtos fueran
oc¿s¡onados manilleslamonto por la acción del agua de lluyía que, á su voz,
hub¡era provocado o¡ l¡ zona una situac¡ón de ¡n-undación ortr¿ordin¡ria v se
produicnn con cáráctor s¡multáneo a d¡cha ¡nundac¡ón.
f) Los causedos por acfuac¡ones lumulluarias produc¡dás en el curso de reun¡ones
y menifestáciones llev¡das a cabo confoíÍa á lo disouesto en la Lev Oroán¡ca
9/1983, de 15 de jul¡o, lEguladora del dcre.ho de reünión. asi como'dura_-nto o¡
tr¿nscurso de huelgas legahs, 6álvo que las c¡tadas actuac¡ones Dudieran 6or
calif¡cadas aomo acontoc¡m¡enlos erh¿órdinados de los soñalados ei el apartado
l,b) anler¡or.
g)Los c¿usados po¡ mala fe delasegurado,
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h) Los corespondientes a s¡nieslros produc¡dos antes del pago de la primera
orim¿ o cuándo, de conform¡dad con lo eslablecido efl la Lev de Contrato de
Seguro, la cobértura del Consorc¡o de Compensación de Seguros se halle
suspend¡da o elseguro quede el¡ogulro porlalla de p¿go de las primss.
i) Los s¡niestros que por su magnitud y gEved¡d sean cal¡ficados por el Gob¡emo
de la Nación como ds.c¡t¿slrofe o calam¡dad n¡cionalt.
ExrE súN DE LA CoSERTURA
1 La cobe(!? de'os Fesqos efraord,naros alcarz¿? a las mismas personas y las
misr.¿s sumas ¿sequmd¿s qLe se hayaa eslabiecdo e1 ras pdli?as de segL.o a e'erlos
de á mbedur¿ de os desoos ordin¿dos
2 En las pó zas de segu-ro oe vid¿ qJe de acueroo cor ro preu$o e. e conÍalo, y oe
colformidad m. la nomabva requladora de los seqLros privados. gereren povsiól
malemátcá r¿ cobelL.a del Colso.cio de Conpensaoón de SeoJrcs se 'eferra a
cáp,ra. er riesqo para c¿da áseqLmdo. es deor. a É o,ferencra ent,e á sL11a asegu?da y
la provigón rálemálic¿ qLe la enbdad asequtadom que l¿ hJbiera emildo deb¿ lene'
mnsltL.da. El "1pode cofiespondrenle a ¿ p'ovsó1 T¿lemálica será salisfecl'o po. a
mendon¿dá enlidad asequradora
coMUNrcacúN DE DAños AL cot{soRcto oE coMpENsAcÉt{ DE sEGURos' La solrcr!¡ de inderrE¿crcn de darios cLya coberlur¿ conespolda ¿ Consorcio de
Corpens¿có1de Sequros, se ehdua.á ^ledÉnte co"lr,ncac'ón a rismo porellor¿do¡
de seq,o. elasequádo o el benefloá,ro de 'a pólza. o por qL.en ¿chie por cr,e¡l¿ y
nombñ de los e1lónores o po. E en[dad aseguradora o el mediado'de s€guros co1
cuya inleruencion s€ hubiera qesüona¿oe seguo.
2 La comL.cácon de los deios y le oolercór de cualqLÉr rlform¿oón 'elat va a
procedirrento y a estádo oe úan adon de los sr1Ésfos podrá 'ealizarse: ¡,4edianle l,añada al Cenlo de Aleloón fehfóñ'c¿ oe Consoroo de Compersac'ór de
Sequros (952 367 042 ó 902 222 665).. A tr¿vés de la pág,na Deb del Consorcio de Coalpersácóa de SegJ,os
(w\ /w consorseoums es),
l_VálóEtión rlélos rfaños' La valor¿cón de os daños QUe resulten rndemnrzables cor
areqlo a la leqislacion de sequros y a colle4ido de la poha de sequro se .ealizará por el
Conaorcio oe- Compensacióa oe Segurcs. srn qJe esle qJede vForládo por lás
valoraooaes qLe, er su c¿so hubese realEado la enl.dad ásegJ1ado¡¿ que cubriese los
riesoos ordinados.
4. A'bono de la indemnizácón: ElConsorcio de Compens¿ción de Seqlros rcahzará el
Daoode l¿ rndemnizaqon al benefcrar o del seou'o medraTle lransle€no¿ bancaria
6..laRrFA DE PR|MA
La t¡dfa de orimas aDlicable al or€senle seouro soÉ la ospecifcada en la Sase
Técn¡ca del sequro en cada moment6 y puosta a d¡sposic¡ón del
Tomador/fueourado oor la entidad m€di¡dora.
La compañiaásequádora se ressrrá al d¿rccho de ¡ncrementar l¿ t¿rifa de prim¡
en cualiuier mom¡nl,o en el supuEsto d. qu. la avolt ción de la s¡n¡estral¡dad asi lo
¡conseiár¿. La cilada vedác¡ón debs sor comunicada ¿l TomadorÁsequrado con
un preáviso de dos meses, plazo dur¡nla 6l cual el Tomador/Aseguládo podÉn
rescindir la póliza.
La rueva lar'a de prrá sólo se aohL¿rá oara l¿s feqov¿ciones de os conlralos er vigor
o nuevas co¡lrálac¡ones.
7.- PAGO DE LAS PRllilAS
Con carácter qenerel, las primás serán apl¡cadas a c¿da Tomador/Asegurado
repercutiendo al 0,51032% (¡mpuestos y recargos incluidos) del saldo péndiente
existenle en le fecha de lá úllima liquidación mensualde la brjeta asegurada.
El sequro se corLala a pnmas nelsÚales que 5e ¿borarán co,r cargo a la cuerla de ie

lánel¿ de crédilo aseourada.
En caso de ÍñDáoo ife h orimerá onr¡a el seoufo ¡o entIad en etecto tn c¡so de que

se produzc¿ il i_mpaqo de abuna de las pímas oel sequro distrnla oe la prme'a l¿

cobertura de lá Enti,caó Asequr¿dorá QüedaÉ cancelad¿
Duránte el oenodo de ¡aoo de un siniesto oor o,alaJrer @1t'1qencia, el
fomaoor/Aseduraoo qLeda¿ eienlo delpaqo de l¿ prim¿ "1e1sLál rerovable. tl pago oe
.¿ o¡má se reánudaráa térmmo deloaoo delsiniestro
B.j oDrFrcactoNEs y aNUtAct0N DEL SEGUR0
El Tomador/Asegurado, una vez aboiada la primera prima podé hacer r.odificaciones en
relaoón @n sus datos personáles
Eslas modijlcec¡onaa tomarán efaclo el dia de sol¡citud, Drevia notillc¡ción y
acepbción por la Entidad Aseguradora llevando cons¡go lá emb¡ón dB unas
nuev¡s cond¡cionos oan¡cularcs,
El Tomador,Asequtadir un¿ vez abonao¿ la orinefa pnÍa. pod? sol,cllar ¿ arulación
delseoum noexistiendo en este caso exlono de onmas.
9,.DUÉAC|oN OEL SEGURO Y FIt,¡ DE LAS COÉERTURAS
Elseolro tendaá una duración mensuar renovable aulomaLc€'rc¡le ! lola¡¡ efecto e¡ el
moménb en eloue elclierle haoa Jso delsáldo o6puesül de a l¿néb E seouro podÉ
renovars€ mienlias esté vqe¡le¡l cryrtralo de la láriela sobre la oue se b¿sa e segJ'o
Elseúuro deiará de lener efeclo:
¡l [a focÉa en que la t¿rieta vinculádá á este Pólizá de seguro lemine por

cuálouiércá0sá.
ht Lá to¿he en la cu3l el TomadoíAseouredo alcanca la odad de 65 años.
cf La feaha de fallec¡m¡enlo o de- decláreción dal e§tado de lnc¿pac¡dad' 

Pemanente Absoluta del Tomador/As€gur¡do él cualquiar¡ de sus gmdos.
dl La fechá d. receoción Dor oarle del Aseourádor da cana cen¡fcada o llamada' rel.fónica dél as¿our¿do m;nileslándo súdecb¡ón de resc¡s¡ón delsequro.
e) Asimbmo. la codilrtura terminará en la fecha en la que el fu€gurado. haya' oaoádo Gl núm6ro máximo de Prestac¡ones consecutive§ o áltoma§ Por

lnápacided Temporal, lrosompleo u Hospital¡zac¡ón que se han fijedo on esta
poliza.

IO. PAGO DE PRESÍACIONES
Pere reclamat el paqo de las prestac¡ones aseguredaE, cuando lo§ beneficia¡ios de
les mismas tendán ¡erecho a oerc¡birlas. el foñedolA§aqurado o Beneflciados, en
su ca6o, debarán facilitar alAi€gur¡dor ¡os docuñentos iue se gol¡citen p¡ra cede
cáró concrcto, El Aseourador oodÉ disDonor que sus tfÉdicos, ¡nspectores o
emoleedos visil€n al- foma&ir/AseauÉdo, deb¡endo peínitir a su vez el
TorhadolAsequrado o sL/s femil¡arc§ dichas v¡sitas, como ¿ualqu ier averignáción o
comorobac¡óñ oue el Aseoul¡dor cons¡dere necesario.
La cbmunicación del eceiec¡m¡€nlo de un sini$tro podrá realizárse a travás del
¡ümero de leléfono 9t 524 34 39 o dirección de coreo oleclrón¡co
Dr6r¡ciotresr¿ coDoa rtners.€u, asf aomo ¡ la s¡quienle dhección dé coneo
Aidiñfño7Fú-no?0 CorroosT 141 - 28080 MADRID.

La documenl¿c¡ón que la Compañia solicit¿rá al Tom¡dor/Asegur¿do en c¡so d€
s¡niestro es la s¡gu¡entel

OESE[IPLEO
En la ¿Derlura del s¡nieslro
T. 

--C6¡ñEol5lóftT¡ñfñlE
2 Vid¿ Lab-oral actJalizada y complel¿ quejusliique almeflos S0diasen desempleo.
3. 99j13 9" :olfqqgl !9 d_gspido de la empresa en papel de la enpresá y

ueuodrnqrE rtrrrdod y *rdud.
4. Celificado de Empres¿ o dos ulhm¿s ¡ónn¿s, debrd¿mente frmado y sellado
5. Desglose de la liqudaoón e mder¡ni¿aeón efectuadá por lá empresa. er papelde lá

empresa ydebidamenle fimado y sellado.
6. Justific¿nte conespondienle alingreso de la mdemni¿dc,ón.
7. En c¿so de S¡,4ACiJUEZ, Acla de Conoliación, oemalda y Sealenoa JLrd'cál
8. En caso de E R,E. auloruacion ad4.rnrslrátNa y coarunrcSción de le empEsa al

trabaiador.
9. Cart¿ oel Se,vrco Publ,co de Empleo Eslálal (en adehlle SEPE) ¿ceplando el págo

de la prestacón co¡ el penodD reconoodo.
1 0 Extreclo de ¡e tenel,a del mes nmedrelemene anlenor a la D¡oduaaón del §nÉstfo.
Cu¡lquierotr¿ documenl¡ció¡ sr¡stitr iva de la añtgriomenie rolac¡on¿da o quo aea
necesaria para veÉf¡car su validez o alcánce.

En la continuaeién dels¡nbstlol- l[lficanEdé paqo delSEPE y/o Vida labotrl aclualizada.- Extrácto de la la0eta delmes que @íesponda.

La documentac¡ón dqberá 6er lsqlble v no coñtandá lechaduaas.

INCAPACIDAD TEMP{]R{L

En la conl¡nuación delsin¡eslto:: -T;;Ga-¡¡To-piElEad¿ñ odrrs- Eriraclo de la larleta de mes que coÍespond¿

ED la aoertura delSiniestro:
f.--CilpEleql6ECrDñ7ñrE.
2. Paites dé b¿la oue acredrte durañle al nenos 30 dias coñseculllos. l¿ r1c¡Dacidad

remporal del ásdql redo expedido por ¿ Sequndad Sooalu o¡gan6mo Competente
3. Vida Labocl Actuahzada y mmplsla o en c¿so de áutónomo. documento acredilativo

de eslá. i¡scrilo el elr&imen de Auúnomosdera SeqJridad SocialyJhimo pago
4. H,storial Clinrco o Cerlilic¿do Ma{co donde se deElle l¿ rec¡a y origel de la

enfemedad, asj @mo l¿ evolucdn y eslado del asequtado
En et c€dincado se h¿rá conslár esoecilic€mente s, exislen arlecedentes
relacionádos con la c¿usá de ,nc¿pac.dad. las fechas oe oi¿gnósbco de los rrsmos y

lÉlamienlos seguidos.
5. Además de lo anterior, en caso de Hospitalización, inlorme de ingrcso y alta

hospilálaria.
6. Ader"ás de lo anlenor, er caso de Accdenb copia complela de las drligenclas

lJdioales y/o dleslaclo y/o copia del ceqifc¿do enilido por la emp.esa I se talá de
ácciden te laborel

7 Exlracto de h lánele delmes inmed,atámente afllerora la oroducrión delsrniestm
Cuálqu¡erotra docuftentación sust¡hrtiva de la anteriorñénie relac¡on¡de o quo §oa
necesárlá p¿ñ vedfcar su val¡dezo alca¡ce

En l¡ cort¡ñuac¡ón dels¡niesko:
r---Pi6EllE6ñññáCióñddlábata periódicos.
- ExÍaclo de la tarjeta del mes que mnesponda.

Ladocuñenlación debará serleq¡bl€ v no conlendá lachadures.

HOSPITALIZACÉN
1. Copia legible delDNl/NlE
2. llfóme del parle oe hospdaluaciór con espeofcacion de la horá de entrada y sal'da

del cent¡o hospitalano.
3. Hislonal Clnco o Cert lc€oo nájico dorde s€ debllo l¿ fecha y o¡0en de l¿

enfemedad asr como la evoluoón y esládo del asegJrado. En el cenifc¿do se haá
mnstár esneciñc¿menle si eÍsten anlecedgnles relacÉnados mn la causa de
inc¿Dacidad laslechas de diaonósr(o de los mÉros v úatrmienrcs seq,ridos.

4 En,áclo de.a tanela delmes rinedialámenle antenora h prcoucc,ón de sineslro.
Cu¡lquier olra docuñenteción suÉt¡lut¡v¡ do la ártoriomenle ¡elacionad¿ o que sea
neceaaria par¡ verifrcer su val¡dezo ¡lceoce.

La documentación doboÉ aer leq¡ble v no conlendrá tachaduras.

Sr fuera orccsde¡le g redazo de un siniestro cofl posterio4dad a haberss sfectu¿do
oeoos mn cárm al mismo el Aseour¿dor oodra redamar a su Blecoón mntra el
Ioñedor/Aseoui-r"do o el Benefciano-Dor las sumas rndebúamente saüslechas más los
intErEses léoales oue mmsDondan.
El oaoo de fa Predtacón sofo se llevam a c¿bo una ve¿ que el As6qurádor haya reqbdo
la do:ormenhció4 y las pruebas reqLeridas, por perls del Tomado¿Asequr¿do o el
Benefciano.
Una ve¿ oue la Enlidad fueAuraclora. hava recibido las pertnenles pnrebas de que el
TornadorÁseourado se halla- en a{una ae las sifuaoones de lncapacdad Tsmporal,
HosDlálpació-n o DesemDleo fiiadaé en la deñnicú estsbleqda en Las Condiciones
Gen;reles v PaficulaÉs de lá Póliza. Daoa.á la suma asequGda €n los lémtnos
eslábEciooi en las oresenle C,ondrciones Pañiculares v con bs fmites eslábleodos en la
presente Pól¿á y $n perjuic'o de q're el fomádonAs6gurádo pueda inoar el
DmcedimÉnto de reclam¿c¡ófl desd€ el momento en que se e4cuentre en s uaoon de
lnc¿pacidad Temporal. Hospit¿li¿¿oón o Des€mdeo. hastá Ia primem de la§ siguientes
fuchas:. La lecha en oue el romado/AséQuri¡do cese en sd sifuación de lnc¿paodad

Temporá|, Hosiilál'zacón o Desem-pleo. o oeie de apo4ar tas ptuebes solldEdas
Dor la Entoad AseouÉdora. de oue se erqrentlE en diúa siluación.. La feda en que á Enüdad Aseburadora. haya pagádo el nümero de Pre$acioPes
por lncapácdad Temporal. Hosprlahzación o Des€mpleo que se han tádo en esta
polza.

Las Prestaciones previslas en el Conlrato ds Segurc se p¿oafián por la Entidad

As6qu¡ádora, al B€nefrciario, que las deslinará el págo de las canlldades debidas por el

Tomádo/Asegurado en vitud del Contrato de Préstámo.

Pa¡'r¡ _\ d' 4
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ti. PnolEcctoll 0E fraTos
Dé mnfomid¿d cún lo prclisto en la Ley Orgánicá 15/1999 de 13 de Drcicmbrc, de
Protección de Dalos de Carácter Pelsonal, la Enlidad Asegur¿dora informa de la
existencia de datos de carác1er personal lanlo en sopode físim, como en soporle
eulomalizado que pueden s€r slsc¿ptibles de lralámr¿nto o de un ficherD de $ tilulañdad
en elque se incl!irán los datos que han sido recabados para eldesarollo ycumplimrenlo
del presente conkalo. y respeclo del cuel el Tonador/ Asegurado podrán e.ercitar los
dercchos reconocidos en la Ley y. en paftculaf, los de acceso. reclifcec¿r y c¿n@.acón
de datos, así como el de revocación del mnsenlimiento por la cesidn de sus dabs y de
oposición, en los láminos prev stos en la mencionada Ley y e¡ su normatya de
desánollo, á favés de escrilo que podrá dirigrr a la sede social de la Enüdad
Aseguradom, en 28023 l¡adrid, d ochandiano 1o,Planla za-El Plantio o via E-l\¡ail:
alencion@crppartners.eu.
El ejercicio de los citados deÉchos de acceso, €dmcación, c€ncelációñ, revocacjón del
consenlimiento y oposicon no supondrá mnlcprestacrón de ningún tipo paÉ el
Tomador/AseguÉdo.
Los datos peBonales necesáños paÉ e cumplimienlo del contráto de sequm hndrán
c¿ñácter oblEatorio. En c¿so de negaliva a facililar dichos datos, no será poslble la
célebr¿ción deloresente mnlrato de seouro.
VEoTANTE LA AcEpTAcróN -ExpREsA QE ESTA cLAusuLA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL \,IENCIONADO FICHERo a oFas E¡lioades para el cumpli^rienrc de fires
direcl¿menle relaoonados con hs runoones para los que fueron sofiolados asi mmo
con ñnes eslaoislEos v aduariales v en su caso de orevencion delhauoe. v oue ouedan
ser cedrdos a olras Eálidaoes Aseiuraooras m' ra¿bnes oe coasmuro. dé réaseouro o
de cesion de cá4era; lamb,én Dúrán ser ced'dos a e¡ldades ñnan¿ieras.os-dalos
personales eshictamenle recesáts a eleclos de paqo de prestaciones. As.mlsmo,
medianle la aceotación exoresa de esla cláusula. el Tom¿dor/AseouEdo mnsiente eñ el
t€támelo por'la Enldad Asegurádorá de los dalos conlendos-en el cues onario de
s¿lud, que en su cáso curphnente el Tomador Asegurádo par¿ l¿ conlmbdón del
SegLm asi como de los qJe everluahe,rle puedan rec€bárse de ros reconocimieñlos
medicos Draclicados al mismo oara er orr¡olimrento v desaÍolio del oresenle seouro no
sendo o6jelo oe ces,ón á te'ceros s€llo a enldades aseguradoras o'reasegumdóras por
razones de coaseguro, reasegJro o ces'ón de c¿rle.a.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
¡0E6ÉU¡tG{r¡o6f{NP PAflTNERS DE SEaÚROS Y REASECURo4 SÁ ddiq¡rá 6 d o.]án¡B; ioJhniá 2.ErP¡rflo Z0z Madid (Elr- ¡ATT]RÁIEZA DEf RIES6o CUSIERTO I¿?

Dpl misr¡o mc¡do e Tom¿dorrAsequ,ado aulonrá ¿ la Entdad AseqJ?dora para la
Ía"ritación de cualquier tJpo de mmJflcacón que ésla crea co1,/ér€nte facillare
relativa a los conbatos suscrilos con esla Enlidad, neces€rios paÉ el orr¡plimienlo de bs
misnos, o en aquel'os casos en que la Enbdao AseqJradora lenqa un inEres reqilimo.
EL oper¿dor de banc¿.sequros vriculado / sus coláboráoo€s leñorá1 lá consddracior de
Ercárqado de lralamierlo de la ellidad áseouraoora. oebienoo hahr los oatos
e¡clusivamente con os lnes dreclamerle re'acoñados col a pÉse1le conlráláoór y
confome a o esÉblecdo 0orla enlded áseoJr¿dorá12. REctEtJ DE REdLAIlcrf»rFs '
El régirnen de las reclamaciones será ei previslo en elartículo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio, de odenación, supervisión y sollencia de las enlidades aseguradoras y
¡easegutadoras y disposiciones concordantes.
El Susariplor del segum, el Tomador/asegur¿do y el Beneñciaio o los Benelictarios, asi
como sus deÉchohabienles, eslán látulbdos para fomuhrquejas y reclamaciones anle
elServicro de Redar¡acionesde la Direccjón G€nerelde Seguros y Fondos de Pensiones
conua a Enbdao Asegu?doE si mnsrderan qJe ésta €aliza práclic¿s ¿bus.vas o
lesiona os derechos derivados delconhato de segJro.
En relacidn con lo anlenor. se advreíe que. oara e edmisdn y trám acón de quelas o
redamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será imorcscindible acredrtar haber
fofiJl¿do las qLelas o recramaoones, p¡ev.amente por escrlo al SeMoo de OJej¿s y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, con posledoridad al Defensor del
Cliente de la Enlidad Aseguradora, o que haya fanscurdo e plázo legalmenle
establecdo srl qJe raya sdo.esuellá porla Elldad
El Servico de oueias v Recramaciones oe CNP PART\ERS domicihádo en c¿lle
oc¡anoáno no 10. Planla 2' El Planl;o. 28023 Madnd lram,t¿É { resolved dranlás
quejás y redamaoones le sean lomuladas por las peBonas alle¡oóenb menconadas,
en ormeB inslancia v has su resolucion oor didro deoanám€nlo oodrá seour¡se la
trarirlacior a¡re el O€ifensor oel Clie4le de ,a Enhdad Ásequradora, D.A.DEFENSOR,
S.1., domrciiado en d Velá¿qJez no 80, lD .28001 Madrid T.r0.913'04043 . Fa¡
913t)8¿991 ww,ri oa{efe¡sor.oro. La en[dad Aseour¿dora se comommete á Dreslar lá
mlabo.ación-ñ68§ñá6-ll¡-frucció1 oe pro@dm€rlo de resotücrór de ras queias y
rcclamac¡ones v a aceolar las resoluciones oue el oefersor del Chente emila y que
t€ngan cáracteivincularile para CNP PARTNEÉS
La prcserl,aciór de reclamacior ante el oefensor del oente oe Cl{P PARTNERS asi
mmo sL rssolucrón, no obst¿cr,iza la plenitud de lurcla udic,ar, el fecLfso a otro
mecanismo de solJcion de mnfl'clos n a la protecciór aomr'afaliva.

EL TOMAOOR/ASEGURADO CNP PAR]NERS DESEGUROS Y REASEGUROS, S,A
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